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En la ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, señala: ñDe conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del 
Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio en el Estado de 
Zacatecas, siendo las 11 horas con 26 minutos del día 26 de marzo del año 2010, 
se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo, número cincuenta y cinco. 
Como es de conocimiento público el Lic. Alfredo Cid García presentó su renuncia 
con carácter de irrevocable del cargo de Secretario de Gobierno Municipal, por tal 
motivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 74 fracción X de la Ley 
Orgánica del Municipio y con la finalidad de tomar medidas adecuadas para el buen 
funcionamiento de las dependencias municipales, he designado al Lic. Ignacio 
Jiménez Castro, Director de Asuntos Jurídicos, para que me apoye con el 
desarrollo de la presente Sesión. Le solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro tome 
lista de asistencia y en su caso declare la existencia de quórum legal para 
sesionarò. 1.- Lista de Asistencia. El C. Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, la C. Síndico Municipal María 
del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim Francisco 
Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw (remite oficio de retraso), 3.- Raúl 
Dueñas Esquivel (remite oficio de retraso), 4.- Gabriela Reyes Cruz, 5.- Jaime 
Ramos Martínez, 6.- Manuel Gerardo Lugo Balderas 7.- María Judith Hernández 
Terrones, 8.- Armando Moreno García, 9.- Emilio Parga Carranza, 10.- Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero, 11.- Cruz Tijerín Chávez, 12.- Milagros Del Carmen 
Hernández Muñoz, 13.- Rodrigo Román Ortega, 14.- Ubaldo García Escareño, 15.- 
María Elena García Villa, 16.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, 17.- Bertha 
Dávila Ramírez (remite oficio de retraso), y 18.- Osvaldo Contreras Vázquez, 19.- 
Javier Reyes Romo (remite oficio de retraso). No así el Regidor: 20.- Jorge Fajardo 
Frías, quien remitió justificante de inasistencia. 
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2.- Declaración de Quórum Legal. El C. Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
menciona: ñinformo que se cuenta con una asistencia de 21 integrantes del 
Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y en 
consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesi·n tendr§n plena validezò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñsolicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro, dé lectura al Proyecto del Orden del D²aò. El 
C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, a su consideración el Proyecto de 
Orden del día: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN ORDINARIA 55. 26 DE MARZO DE 
2010. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación en su caso, de Quórum Legal. 3.- 
Aprobación en su caso, del Orden del Día. 4.- Aprobación en su caso, del contenido 
de las Actas y Puntos de Acuerdo tomados en: * La Sesión Extraordinaria número 
51, de fecha 29 de enero de 2010. * La Sesión Ordinaria número 52, de fecha 17 de 
febrero de 2010. * La Sesión Extraordinaria número 53, de fecha 22 de febrero de 
2010. * La Sesión Ordinaria número 54, de fecha 10 de marzo de 2010. 5.- 
Aprobación en su caso, de la renuncia con carácter irrevocable al puesto 
desempeñado como Secretario de Gobierno del Municipio de Zacatecas, del C. Lic. 
Alfredo Cid García. 6.- Reporte que se vierte, referente a los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el Cabildo. 7.- Aprobación en su caso, de los 
Dictámenes que emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública, siendo 19 
en total. * 3 de régimen de propiedad en condominio. * 1 cambio de uso de suelo. * 
1 modificación a la Autorización de la lotificación del fraccionamiento Mecánicos II. * 
1 convenio H. Ayuntamiento-Congregación Mariana Trinitaria. * 12 opiniones del H. 
Ayuntamiento a particulares para promover Diligencias de Información ad-
perpetuam y 1 revocación del punto de acuerdo de INAPAM. 8.- Solicitud que hace 
el C. Regidor Rodrigo Román Ortega, para que sea analizado el otorgamiento a 
todo trabajador de este H. Ayuntamiento certeza laboral en el marco de nuestra 
normatividad. 9.- Aprobación en su caso, de los Dictámenes que presenta la H. 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio de 
Zacatecas, relativos a: * Las Reformas con perspectiva de género y a la adición del 
capítulo IV del control sobre el graffiti en el Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Zacatecas. * Manual para la elaboración del presupuesto municipal 
con perspectiva de género del Municipio de Zacatecas. * Las Reformas al 
Reglamento para el Control del Ejercicio de la Prostitución del Municipio de 
Zacatecas. 10.- Solicitud de licencia por tiempo indefinido para la separación en el 
ejercicio de las funciones del cargo desempeñado como Regidor del H. 
Ayuntamiento de Zacatecas del C. LC Osvaldo Contreras Vázquez, a partir del 31 
de marzo del presente año. 11.- Asuntos Generales. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñadelante Regidorò. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: 
ñcon el permiso del Pleno, s·lo para solicitar al señor Presidente, o más bien 
proponer unos cambios en el orden del día por una situación y un error, 
completamente involuntario obviamente, adjudicable a mi persona. Solicitamos se 
integraran en el orden del día nueve dictámenes de opinión que ya anteriormente 
habían sido sometidos a votación en otras sesiones anteriores, y que efectivamente 
ya están aprobados. Es un error involuntario por lo cual solicito una disculpa, y 
aparte que se retiren del orden del día, los voy a nombrar para que tengan 
conocimiento de cuáles son, y finalmente pues que se retiren del orden del día, 
quedarían solamente dos, se retiran diez. Voy a nombrarlos son los dictámenes de 
opinión: uno es a favor del C. Salvador Belmontes Pinedo, otro es a favor del C. 
Luis Fernando Sifuentes Valdez, otro más de opinión también a favor del C. José 
de Jesús Pérez Montelongo, otro a favor del C. Juan Enciso Juárez, también a 
favor del C. Jaime de la Cruz López, otro a favor del C. Aurelio Pérez Montelongo, 
otro a favor del C. Martín Ortega, otro a favor del C. Herminio Pérez Montelongo, 
otro más de opinión a favor del C. Aureliano Pérez Arellano, y el último a favor de la 
C. Pascuala Pérez Alfaro. Esos son los dictámenes que solicitaríamos que se 
retiraran del orden del día, si, nada más se retiran del orden del día. Solicitamos 
que se retiren del orden del día, para que se modifiquen, y quedarían solamente 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 7 

dos de los que están anotados, quedarían dos. Son diez los que se retiran. Y 
solicitaríamos también un segundo momento la inclusión en el orden del día, a 
reserva de los que los compañeros regidores y regidoras opinen, la integración del 
ñdictamen de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
autorización de la instalación del Bungee en el Cerro de la Bufa de esta Ciudadò, es 
un asunto que incluso ya está pues en medios, el de la Tirolesa es un asunto que 
aún no se ha resuelto porque no se han recabado los datos, nosotros ya los 
tratamos lo estuvimos hablando con la Junta de Monumentos, pero este asunto del 
Bungee si está resuelto ya, si esta discutido en la Comisión de Obra Pública y ya 
hay un dictamen firmado entonces si me los permiten como Presidente de la 
Comisión de Obra Pública solicitaría la integración del dictamen del Bungeeò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñadelante se¶or regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Rodrigo 
Román Ortega, quien menciona: ñcreo que no habr²a problema siempre y cuando 
viniera ya con toda la documentación de las demás dependencias involucradas en 
relación a lo que representa también eso, porque había quejas de la Junta de 
Monumentos Coloniales, había la no interferencia incluso de la SEMARNAT, y 
había varias dependencias que estaban metidas en ese asunto que no querían 
arriesgarse también a dar su aprobación en ese sentido de la instalación del 
Bungee. Si ya viene toda la documentación y el expediente perfectamente bien, 
creo que no habría problema, lo analizaríamos aquí mismo, pero si falta 
documentación pues no tiene caso que lo metamos y que lo tengamos que regresar 
por falta de documentaci·nò. Interviene el C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, 
para aclarar: ñen t®rminos de aclaraci·n, solicitamos el dictamen de los dos asuntos 
como Comisión de Obra Pública, solicitamos el dictamen del Bungee, más bien no 
el dictamen, el expediente del Bongie y el expediente de la Tirolesa. En la Tirolesa 
es donde no hemos resuelto porque no se han desahogado las pruebas, de este sí 
tenemos un dictamen incluso había una solicitud de particular, está detenida las 
instalaciones del Bongie de hecho fuimos a hacer una inspección, una inspección 
de campo donde vimos la estructura y se determinó, porque sí hay en el expediente 
del Bungee, que ése sí obra en poder de la Comisión de Obra Pública, hay un 
expediente donde hay un estudio de riesgo por parte de Protección Civil del 
Ayuntamiento, efectivamente ya está hablado con el particular también, la molestia 
fue que jamás se consideró al Municipio para poder otorgar ni siquiera una opinión 
al respecto, y ahora la Comisión está emitiendo un dictamen, obviamente lo 
pondríamos a consideración del Cabildo, primero para que, lo del Bungee 
exclusivamente que ése ni siquiera está en funciones todavía, de hecho la orden 
que se le dio al particular fue que detuvieran la instalación del Bungee, solamente 
nos pidió permiso para afianzar una estructura se le concedió pero hasta ahí, pero 
no está en funcionamiento el Bungee. El dictamen va en ese sentido de que se le 
ordene el retiro de la estructura del parque natural que es patrimonio, por cierto de 
la humanidad como patrimonio cultural y natural, que se retire la estructura que 
daría ahí soporte al Bungee. De la Tirolesa estamos aún analizando un asunto, no 
hay nada determinado. Nosotros tenemos integrado un expediente, hay una 
solicitud para el Ayuntamiento en donde solicita ya no la instalación de la Tirolesa 
sino la instalación de malla sombra que por cierto la Junta de Monumentos 
Coloniales le negó el permiso para la instalación de la malla sombra, ahí es donde 
se va a dar la discusión pero en el caso de la Tirolesa, en el Bongie el dictamen va 
en ese sentido de que retire la estructura del parque natural de la Bufa, por ser 
patrimonio que lo retiren, el del Bungee, la Tirolesa aún no está resuelto. La 
Tirolesa sigue en funciones porque eso aún no lo hemos agotado en el tema, ni en 
el punto, y estamos esperando más documentación. Sería cuanto, no sé si alguien 
de la Comisi·n quisiera abundar, graciasò. Interviene el Regidor Jaime Ramos 
Martínez, quien comenta: ñcon el permiso del Pleno. Cierta y efectivamente se ha 
discutido mucho este tema, por lo que ya comentaba el Presidente de la Comisión, 
el compañero Gerardo, en la Comisión se ha discutido que los dos, tanto el Bungee 
como la Tirolesa, no corresponden a lo que debe tener el Cerro de la Bufa puesto 
que no tienen nada de cultural. El Cerro de la Bufa fue motivo para que se le diera 
el carácter de Patrimonio Cultural de la Humanidad, de tal manera que vemos, o 
esta Comisión ha observado, que atenta contra el patrimonio de los zacatecanos y 
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que en esa medida el punto que se solicita se someta a consideración para que sea 
tomada en cuenta como parte ya del orden del día, es porque efectivamente quien 
determina si se instala o no es el Cabildo, y que cualquier otra instancia que 
hubiera determinado el que se instalara estas estructuras para el deporte extremo, 
pues lo hizo sin obedecer y violentando la propia autonomía del Ayuntamiento 
tomándose atribuciones que no le corresponden. En el caso de la Tirolesa es en el 
mismo sentido, puesto que ahí se maneja una concesión, y aquí jamás se nos pidió 
opinión para estar de acuerdo o no en otorgar una concesión, para que después el 
Congreso del Estado definiera si sí se otorgaba o no esa concesión, porque hasta 
donde está, quien otorga las concesiones es el Congreso del Estado. Y un 
elemento más que hemos observado dentro de las dos estructuras, es de que 
jamás hubo cambio de uso de suelo, de tal manera que el impacto ambiental que 
efectivamente tienen todas estas estructuras visual, pues proviene detrimento al 
propio cerro, y bueno ésta Comisión decía ñno nos oponemos para que se busque 
en otros espacios, otras zonas donde se puedan instalar estas estructuras, pero no 
donde atente contra el patrimonio de los zacatecanos y de la humanidadò. En ese 
sentido creo que esta Comisión le ha dado el seguimiento debido, tuvimos que 
buscar una reunión con la Junta de Monumentos Coloniales para también buscar 
en la medida de lo posible, ir llegando a los mismos criterios para que dentro de las 
facultades de cada instancia, pues poder tener las condiciones y tener claridad del 
proceso que tiene que llevar y tener todas estas estructuras. De tal manera que 
creo que es justa la petición que hace el Presidente de la Comisión, el compañero 
Gerardo Lugo Balderas. Seria cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
LAE Jesús López Zamora, menciona: ñgracias, entonces si les parece para 
considerarlo en el orden del día, solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a 
tomar la votación correspondiente con relación a la aprobación del orden del día y 
las modificaciones que han propuestoò. El C. Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, 
menciona: ñdoy cuenta que se incorporan a esta sesi·n la Regidora Gabriel 
Evangelina Pinedo Morales, Regidor María Elena García Villa, el Regidor Jaime 
Ramos Martínez, el Regidor Cruz Tijerín Chávez y la Regidora Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz. Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano con 
relación al punto número 3, la aprobación del orden del día, con las modificaciones 
que ya se han señalado en esta sesión por parte del regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo 
número 514) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñsolicito al Lic. Ignacio Jim®nez Castro, contin¼e con el 
desarrollo del orden del d²aò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar, es el punto: 4.- 
Aprobación en su caso, del contenido de las Actas y Puntos de Acuerdo 
tomados en: * La Sesión Extraordinaria número 51, de fecha 29 de enero de 
2010. * La Sesión Ordinaria número 52, de fecha 17 de febrero de 2010. * La 
Sesión Extraordinaria número 53, de fecha 22 de febrero de 2010. * La Sesión 
Ordinaria número 54, de fecha 10 de marzo de 2010ò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el 
uso de la voz al Lic. Ignacio Jim®nez Castro para que exponga el temaò. El C. 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñde conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se 
realizó la entrega anticipada de las actas correspondientes a las sesiones 51 a la 
54 por lo que solicito la dispensa de su lecturaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñhonorables integrantes del 
Cabildo si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la 
palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente discutido solicito al 
Lic. Ignacio Jiménez Castro s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El C. 
Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
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sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del punto 
número 4, consistente en la aprobación en su caso, del contenido de las Actas y 
Puntos de Acuerdo tomados en Sesión Extraordinaria número 51, de fecha 29 de 
enero de 2010, Sesión Ordinaria número 52, de fecha 17 de febrero de 2010, 
Sesión Extraordinaria número 53, de fecha 22 de febrero de 2010, Sesión Ordinaria 
número 54, de fecha 10 de marzo de 2010. Quienes estén por la afirmativa, se 
aprueba por unanimidad de 17 votosò. (Punto de Acuerdo número 515) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñle 
solicito al Director de Asuntos Jurídicos continúe con el desarrollo del orden del 
d²aò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñinformo que el siguiente 
punto del orden del día a desahogar, es el punto: 5.- Aprobación en su caso, de 
la renuncia con carácter irrevocable al puesto desempeñado como Secretario 
de Gobierno del Municipio de Zacatecas, del C. Lic. Alfredo Cid Garcíaò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñLe solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro, continúe con el desarrollo del orden del 
d²aò. Interviene el C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien comenta: ñcon 
respecto al punto de la renuncia, bueno de la separación y de la renuncia de 
carácter de irrevocable del Secretario, cierta y efectivamente este Honorable 
Ayuntamiento no puede forzar a que se estuviese más en un cargo, de antemano 
nos hubiese gustado que estuviera aquí el Secretario para poderle agradecer 
también el momento en que estuvo con nosotros, que nos estuvo apoyando, creo 
que si bien, es un compañero que creo que por el tiempo que estuvo con nosotros, 
el trato y la relación que se dio era justo y merecedor de desearle los mejores éxitos 
en sus objetivos que se ha planteado, pero de igual manera me hubiese gustado 
que así como la hace el Secretario o el Ex Secretario, aún todavía no hemos ahora 
sí que acordado su separación, pero nos hubiera gustado que también así como lo 
hizo llegar hubiera sido el de David Gallardo, porque este Ayuntamiento no puede 
darse el lujo de estar con un encargado y un Secretario en estos momentos todavía 
con mucha responsabilidad, debemos de llevar el cauce de este Ayuntamiento, y 
creo que no podemos estar ni debemos de estar postergando el porqué jamás a 
este Honorable Ayuntamiento, así como se nos hizo llegar lo del Secretario, no se 
le hizo al Pleno del conocimiento de la separación del señor David Gallardo. Creo 
que también sería y a estas alturas ya siento que es una falta de respeto al Cabildo, 
por lo tal, solicito también que en la medida de lo posible a este Ayuntamiento se le 
dé conocimiento de la separación para poder efectivamente dar nombramiento a un 
nuevo secretario; hay un encargado que pues ostenta como Secretario y creo que 
es de manera indebida que se dirija como Secretario y que este Honorable 
Ayuntamiento jamás le ha dado el nombramiento y que tampoco hemos decidido, ni 
hemos tenido conocimiento realmente bajo la mesa donde se deben de discutir 
estos temas, la separación del señor David Gallardo. Sería cuanto señor 
Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñgracias. Adelante regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, quien menciona: ñme uno a la súplica y a la 
participación que hace mi compañero Jaime, con el permiso desde luego del señor 
Presidente, los compañeros Regidores, Síndico y personas que nos acompañan en 
esta sesión y la verdad que sí también sería uno de los prietitos en el arroz que le 
podríamos haber criticado al Lic. Alfredo Cid, el cual, hago uso de la palabra para 
reconocer también que a través del tiempo que él llegó a esta administración hace 
un año pasado, tomó un nuevo rumbo la administración, tomó un rumbo donde 
muchos de los casos pues fueron apegados estricta y firmemente en lo que marca 
la Ley y muy pocos habría que criticarles. El caso de no llegar la documentación 
pertinente para que los señores regidores, Síndico y el mismo Presidente tuvieran 
conocimiento y pudiéramos discutir y analizar perfectamente bien en esta mesa 
todo lo relacionado con lo que respecta a la Administración Pública Municipal, 
quiero pensar que siempre fue parte de la negligencia de los colaboradores que en 
su momento le hacían llegar los documentos, y de él por el exceso de trabajo o por 
cualquier otra situación no revisar que le entregaban a todos y cada uno de 
nosotros los regidores. Sin embargo señor Presidente, sí quisiera que quedara 
asentado en esta acta el reconocimiento al trabajo de Alfredo Cid, un hombre 
dedicado de mucho tiempo a la administración pública, en donde la verdad sí se dio 
el cambio y la atención a todos los funcionarios y a todas las gentes. Creo que hubo 
menos reclamos incluso que con el Secretario que comenzamos, y en esta ocasión 
pues sí nada más felicitarlo por la decisión que toma, de ir en busca de mejores 
estadios para su vida personal y profesional, y también darle el voto de confianza a 
usted señor Presidente para que elija y ponga en ese puesto de responsabilidad 
grande a quien usted considere que también a usted le va a ayudar. Veo que hay 
cambios y hay una cosa importante en usted de querer transformar la 
administración, y eso lo haríamos en asuntos generales. Sin embargo sí es 
importante que ya también se le dé certidumbre y seguridad a la renuncia de David 
Gallardo, porque ahorita tenemos Secretario y encargado efectivamente, y el 
Secretario en funciones porque no conocemos aún la renuncia, aunque 
extraoficialmente ya no está aquí, no tenemos el documento con la firma autógrafa 
del entonces Secretario, y que también ya decidamos quién va a ser el titular para 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 11 

evitarnos todo tipo de malos comentarios hacia la ciudadanía. Creo que es una 
solicitud y una petición basada en derecho y creo que no afectaría en lo absoluto la 
vida armónica que estamos desarrollando en estos tiempos. Una vez más felicitar a 
Alfredo Cid por su estadía, su tiempo que nos prestó aquí en la administración, aún 
y cuando no lo aprobé en su momento, creo que dio buenos resultados para el 
servicio de los habitantes del municipio de Zacatecas, que es a fin de cuentas a los 
únicos a los que le debemos de rendir lo bien o mal que hagamos de esta 
administración, que nos restan muy pocos, pero pocos días para cumplirle a los 
zacatecanos. Es cuanto se¶orò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE 
Jesús López Zamora, menciona: ñgracias. Adelante Regidorò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien comenta: ñgracias 
ciudadano Presidente, compañeras y compañeros, quise hacer uso de la voz para 
hacer algunos comentarios en relación al asunto que nos ocupa, en primer lugar 
compartir con ustedes que en el ejercicio de la responsabilidad pública ñla forma es 
el fondo de las cosasò, y creo que en lo que aquí se está tratando hubiera sido 
importante que estuviera presente el señor Secretario de Gobierno, y ¿porqué digo 
esto?, lo digo en razón de que cuando se hizo el nombramiento del mismo, así 
como se hizo el nombramiento de los demás secretarios que forman parte de este 
Gobierno, que se puso a consideración de este Pleno su incorporación, su 
aprobación para que formaran parte de este equipo de trabajo y estuvieron 
presentes, y protestaron cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica del Municipio, el 
Reglamento Interior, la Constitución del Estado, la Constitución Federal. A mí me 
parece irresponsable que quien decide como se expresa en el documento solicitud 
de renuncia, de separación del cargo por motivos de superación, de tener otras 
expectativas laborales o políticas, me parece irresponsable que no haya la 
voluntad, así como se tuvo al inicio de la responsabilidad  de venir a solicitarlo a 
darle cuando menos lectura al documento. Me parece, insisto, por cuestión de 
formalidad que el señor Secretario de Gobierno debería estar aquí presente, porque 
quizá no le autoricemos la separación del cargo, quizás nos opongamos porque hay 
algunos temas y haya algunos asuntos que no están del todo claros y que amerita 
que haya explicación al respecto. A mí me parece irresponsable que se haga el 
procedimiento de esta manera, como también nos parece irresponsable que el 
asunto del aún Secretario de Gestión Social de este Ayuntamiento no haya dado la 
cara, aquí en toda esta misma mesa él se comprometió a cumplir y a hacer cumplir 
la normatividad que para el caso tiene este gobierno, y es tiempo que ni siquiera la 
renuncia por escrito conocemos, al menos la fracción del PRI no la conoce, hablo 
de la fracción que nosotros representamos al interior de este Órgano de Gobierno, 
yo no sé si las demás expresiones aquí representadas ya conocen de la renuncia 
del compañero. Sabemos porque fue una separación de hecho no de derecho, él se 
separó sin que mediara de por medio el enteramiento por lo menos de este Órgano 
de Gobierno que depositó su confianza en él para que le respondiera a los 
habitantes del Municipio de Zacatecas; sabemos ya tiene meses, tiene días, 
semanas, pues, que ya no está cumpliendo con esa responsabilidad que le fue 
conferida por todos y cada uno de los miembros de este Órgano de Gobierno. Si 
considero señor Presidente, compañeras y compañeros, que por elemental sentido 
de formalidad, de responsabilidad y de gratitud, ojo, de gratitud incluso de estos 
funcionarios, debería de estar aquí dando la cara y también agradeciendo. Decía mi 
padre que en gloria esté que: óel hombre que no es agradecido hay que mantenerlo 
a distancia siempreô. La gente que no agradece la oportunidad que se le brinda, 
como fue el caso de estos dos compañeros, que se les dio la oportunidad de 
servirles a los zacatecanos y que ni siquiera tienen la decencia de venir y dar la 
cara y decir: ócompañeras y compañeros, me voy por esto y por esto y por estoô, 
como lo hizo en su momento Cuauhtémoc Calderón, aquí lo tuvimos al frente y aquí 
de frente, algunos le reconocimos, el de la voz fue uno, el esfuerzo que tuvo, que 
también tuvo desaciertos por supuesto y que como lo expresaba quien me 
antecedió en el uso de la voz, ñtodos los seres humanos, en el ejercicio de 
cualquier responsabilidad, nos equivocamos y cometemos omisionesò, s², una cosa 
es eso y otra cosa es que no tengamos la gallardía, que no tengamos la decencia, 
la valentía para dar la cara, y así como nos comprometimos a respetar la 
normatividad que el encargo nos demanda, bueno que así también tengamos la 
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altura de medias para venir y personalmente formalizar nuestra solicitud de 
separación y escuchar, ¿por qué no decirlo?, los reclamos, los señalamientos, los 
puntos de vista de las señoras y señores regidores respecto de su desempeño, 
porque también es incorrecto, yo no quisiera tampoco caer en esa situación, hablar 
cuando las personas no están presentes, porque lo correcto es que las personas 
estén presentes para que se puedan defender y para que puedan exponer sus 
argumentos y sus razones del porqué de su separación de la honrosa 
responsabilidad que se les dio de servir a los zacatecanos, y del porqué se tuvieron 
tales o cuales omisiones del ejercicio de esa responsabilidad. Creo que, 
compañeras y compañeros, es importante que pues, al menos al final de este 
ejercicio gubernamental, quede ese antecedente aunque sea ya un poco tarde, 
pero creo que vale la pena que quede ese antecedente y en el futuro quienes 
tomen la decisión de servirle a los zacatecanos pues vengan con un compromiso 
verdadero, no un compromiso de tener chamba unos meses o unos años, que 
vengan con un compromiso real y con la camiseta puesta y que vengan a 
cumplirles, por supuesto que como aquí se señalaba también ña nadie podemos 
obligar a que desempeñe la responsabilidad cuando ha decidido, por las razones 
que tenga, dejarlaò, pero también es igualmente responsable venir a dar la cara y a 
presentarla personalmente, no creo que el señor Secretario esté en Europa, esté 
fuera del Estado, o del Municipio o del país, para que no haya tenido diez o quince 
minutos de tiempo para venir él a formalizar su solicitud, no creo que David 
Gallardo no tenga tiempo cuando lo vemos casi todos los días por ahí en la Avenida 
Hidalgo caminando o desayunando, bueno eso ya es cuestión personal de él, pero 
bueno yo creo que por responsabilidad debería de venir a dar la cara; ahí en el 
caso que usted nos señala hay una situación ahí delicada, no es de más de dos 
millones de pesos que no está muy claro, que es un recurso federal y que 
necesitamos que se transparente porque los responsables somos nosotros, porque 
nosotros somos el órgano de gobierno y nosotros tenemos que dar la cara por esa 
situación, entonces no le podemos autorizar la renuncia al compañero, en ese caso 
con la amistad que nos merece, que tenemos con él, con el respeto que nos 
merece, además también porque se lo hemos brindado siempre, necesitamos que 
venga a explicarnos como está esa situación. Entonces señor Presidente, 
compañeras y compañeros, creo que es un buen momento para hacer un alto en el 
camino, para que reflexionemos, no podemos negarle la separación a Alfredo Cid 
del cargo, pero insisto sí quiero que quede también ahí asentado, que hubo 
omisiones y la tuvo, así como hubo atenciones con algunos miembros de este 
Órgano de Gobierno, hubo a otros que nunca nos convocó, y el de la voz es uno, 
se lo hubiera querido decir de frente a pesar de tener la representación en este 
órgano de gobierno, nunca fuimos atendidos hubo omisiones, por supuesto que las 
hubo, y por esa razón nosotros si hubiéramos querido que el señor hubiera tenido 
la gallardía para venir a dar la cara y a formalizar su solicitud de manera personal. 
Solicito formalmente señor Presidente, que en el caso de David Gallardo, algo 
tenemos qué hacer, algo podemos hacer, no podemos ya dejar pasar el tiempo 
estamos a cinco meses y medio de entregar la responsabilidad y el compañero se 
anda pavoneando muy tranquilo, como si nada hubiera pasado cuando se 
comprometió a respetar la normativas que el encargo le demanda y no lo ha 
respetado, no solamente la normatividad, no nos ha respetado tampoco a nosotros. 
Entonces sí le solicito respetuosamente, se le llame por escrito o por la vía que sea 
necesaria para que comparezca ante esta soberanía y formalice su separación del 
cargo, y además nos dé la oportunidad de reflexionar con él y de solicitarle también 
de manera respetuosa nos haga un informe pormenorizado del ejercicio de los 
recursos públicos que él manejo. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñmuchas gracias, 
con el permiso del Honorable Cabildo, me permito expresar primero mi coincidencia 
en algunos puntos que es educación y decencia. En el caso del Lic. Alfredo Cid 
manifestó la renuncia con toda oportunidad el martes y me solicitó también hacer 
de su conocimiento que vendrá a despedirse personalmente de cada uno de 
ustedes, sobre todo agradecerles la atención que tuvieron durante el tiempo que 
estuvo con nosotros. También reconozco la preocupación, sé que es cierto el 
problema que tenemos en la Secretaria de Gestión Social, así como en la 
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Secretaría de Gobierno, es interés precisamente de la fracción, el nombrar una 
persona, que lo adecuemos a un puesto, a un cargo, sino que cumpla con los 
perfiles de responsabilidad que implica, pero sobre todo con un compromiso social 
que necesitamos que tenga en este caso. Con toda oportunidad en semana de 
pascua estaremos enviando a ustedes la sesión extraordinaria de cabildo que 
convocaremos precisamente para las ternas que creemos que son muy necesarias. 
La verdad es indispensable tener gentes que puedan responder la problemática 
que tenemos, pero sobre todo que tengan un nombramiento; en el caso del señor 
David Gallardo se sigue puntualmente a través de la Auditoría del Estado todas las 
observaciones que nos han hecho, y si ustedes consideran pertinente llamarlo, creo 
que no hay ningún inconveniente hacer el llamado para que venga de alguna 
manera, pues a presentar cuentas o pudiera dar la cara a este Honorable Cabildo. 
Es cuantoò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno 
Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñinformo que el 
siguiente punto del orden del día a desahogar, es el punto: 6.- Reporte que se 
vierte, referente a los acuerdos tomados en las sesiones celebradas por el 
Cabildoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñse le concede el uso de la voz al Lic. Ignacio Jiménez Castro, para que 
d® lectura al reporteò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñcon 
el permiso del Pleno daré lectura al reporte que realizó en su momento el 
Secretario de Gobierno Municipal:          
REPORTE QUE SE VIERTE REFERENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS Y EL 
GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS, EN LAS SESIONES:  
 

51 EXTRAORDINARIA 29 /01/10 

52 ORDINARIA 17/02/10 

53 EXTRAORDINARIA 22 /02/10 

54 ORDINARIA 10/03/10 

 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO 51, DE FECHA: 29 DE ENERO DE 
2010. 
ORDINARIA 52, DE FECHA 17 FEBRERO DE 2010. 
EXTRAORDINARIA 53,  DE FECHA: 22 DE FEBRERO DE 2010. 
ORDINARIA 54, DE FECHA : 10 DE MARZO DE 2010. 
 

Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo número 51, celebrada el 29 de enero de 2010: 
 
486.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día previsto para la 
presente sesión de Cabildo. 
 
487.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar el corte de caja 
correspondiente al mes de diciembre de 2009 que presenta esta Tesorería 
Municipal en concordancia a lo dictado en el numeral 96 fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Municipio. 
 
488.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar las Adecuaciones, 
Transferencias Presupuestales incluidas en el anexo número 9 de este corte de 
caja tocantes al trimestre octubre-diciembre del 2009. 
 
489.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar el Informe anual de Cuenta 
Pública por el Ejercicio Fiscal 2009, en arreglo a lo marcado por los artículos arriba 
invocados 2, 7, 9 y 11 de la Ley de Fiscalización Superior por el Estado de 
Zacatecas y demás relativos y aplicables de las Normas Vigentes en la entidad. 
 
490.- Se acuerda por unanimidad de votos omitir la lectura del Programa 
Económico para el Ejercicio Fiscal 2010 (Incluye Exposición de Motivos, 
Presupuesto de Egresos, Lineamientos para el Ejercicio Presupuestal y Anexos), 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 14 

esto debido a que ya había sido analizado con anterioridad por el H. Cabildo en 
sesiones de trabajo. 
 
491.-  Se acuerda mediante votación nominal, por unanimidad votos aprobar en lo 
general el Programa Económico para el Ejercicio Fiscal 2010 que incluye 
Exposición de Motivos, Presupuesto de Egresos, Lineamientos para el Ejercicio 
Presupuestal y Anexos. Mientras en lo particular con excepción de la partida 3206 
obtiene 12 votos a favor y 9 votos en contra.ñ 
 

V Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 52, celebrada el 17 de febrero de 2010: 
 
492.- Se acuerda por unanimidad de  votos aprobar el orden del día propuesto para 
la presente sesión de Cabildo 
 
493.- Se acuerda por 16 votos a favor y 2 abstenciones aprobar el contenido de las 
actas y puntos de acuerdo tomados por el Cabildo Municipal en las siguientes 
sesiones: 47 ordinaria del 30 de noviembre del 2009, 48 extraordinaria del 07 de 
diciembre del 2009, 49 ordinaria del 14 de diciembre del 2009 y 50 extraordinaria 
del 22 de enero del 2010. 
 
494.- Se acuerda por 14 votos a favor y 5 abstenciones, aprobar la opinión de la 
Contraloría Interna del Gobierno del Estado de Zacatecas respecto al 
procedimiento  administrativo radicado con el número QD-36-06, iniciado con 
motivo de la denuncia interpuesta por la C. María Reinalda Reyes de Haro en 
contra del Servidor Público Humberto Javier Fernández López, a quien se le 
absuelve de no haber incurrido en responsabilidad administrativa alguna.  
 
495.- Se acuerda por 13 votos a favor y 4 abstenciones, aprobar la opinión fundada 
respecto del Procedimiento administrativo radicado con el número QD/05/07 ante la 
Contraloría Interna del Gobierno del Estado iniciada con motivo de la denuncia 
interpuesta por el C. Rogelio Campos Q. en contra del Servidor Público Miguel 
Ángel Ramírez Quezada. 
 
496.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que emiten la H. 
Comisiones Edilicias de Vivienda y Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
solicitud de autorización de la Primera Etapa del Fraccionamiento denominado 
óCiudad Argentumô por parte de  EMPRESAZAC S.A.  de C.V. 
 
497.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar  el dictamen que emiten las H. 
Comisiones Edilicias de Vivienda y Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
solicitud de la creación de un fraccionamiento especial campestre denominado 
óSanta B§rbaraô  por parte del C. Allan Javier Hernández López de la Lara. 
 
498.-  Se acuerda por 14 votos a favor y 4 votos en contra autorizar el corte de caja  
correspondiente al mes de enero de 2010 presentado por esta Tesorería Municipal, 
en concordancia a lo dictado en el numeral 96, Fracción XIV, de la Ley Orgánica del 
Municipio. 
 
499.- Se acuerda por unanimidad de votos Autorizar la celebración del Convenio de 
Coordinación Gobierno del Estado, vía Secretaría Finanzas, y el Municipio de 
Zacatecas, en los términos del proyecto propuesto por dicha dependencia y 
contenido en el anexo # 2del presente paquete hacendario,  en materia de 
alumbrado público. 
 
500.-  Se acuerda por unanimidad autorizar la contratación de los servicios de 
calificación crediticia (Riesgo Emisor Municipal) con FitchRatings, por se la opción 
más económica de las tres alternativas cotizadas, dado que ello significa beneficios 
cualitativos  y objetivos de evaluación externa respecto del estado de las finanzas 
públicas, porque constituye una herramienta valiosa de  referencia para el Municipio 
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de Zacatecas en el diseño, implementación y seguimiento de su estrategia 
financiera, y porque coadyuva a la transparencia en manejo y aplicación de sus 
recursos y de sus pasivos, así como una base de referencia comparativa para las 
administraciones futuras. 

 
Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Extraordinaria 
de Cabildo número 53, celebrada el 22 de febrero de 2010: 
 
501.- Se acuerda por 14 votos a favor y 4 votos en contra aprobar el orden del día 
con las modificaciones realizadas al mismo. 
 
502.-  Se acuerda por  14 votos a favor, 1 voto en contra y 3 abstenciones, aprobar 
el dictamen que emite la Honorable Comisión de Honor y Justicia relativo al 
procedimiento administrativo de investigación radicado con el número 014/2009 en 
relación a las faltas al Reglamento Interno para la Policía Preventiva Municipal por 
parte de los CC. Gonzalo Briseño Olvera y Javier González Belmontes, el cual tiene 
como punto resolutivo lo siguiente: 
UNICO.- Es de autorizarse y se AUTORIZA por parte del Honorable Ayuntamiento 
al Director de Seguridad Pública Municipal de Zacatecas, a efecto de que lleve a 
cabo el procedimiento respecto de imponer AMONESTACIÓN POR ESCRITO a los 
oficiales GONZALO BRISEÑO OLVERA Y JAVIER GONZÁLEZ BELMONTES a 
efecto actúen con responsabilidad, prudencia, probidad y respeto a los derechos 
humanos de las personas presuntas infractoras, al momento de responsabilizarse 
del sometimiento, aseguramiento, estancia, guarda y custodia de éstas mismas 
dentro de las instalaciones de la Policía Preventiva; lo anterior con la finalidad de 
que tengan una mejor actuación en el desempeño de su trabajo y atención a la 
ciudadanía.  
 
503.- Respecto al  dictamen que presenta la H. Comisión de Honor y Justicia 
relativo al Procedimiento Administrativo de investigación radicado con el número 
001/2010 en relación a las faltas del Reglamento para la Policía Preventiva 
Municipal por parte del C. Regino Ramírez Vargas, el cual tiene como punto 
resolutivo lo siguiente: Único: Es de autorizarse y se autoriza por parte del H. 
Ayuntamiento a la Dirección de Administración y Proveeduría de este Municipio de 
Zacatecas, a efecto de que lleve a cabo el procedimiento respecto de la suspensión 
temporal por 60 días sin goce de sueldo del oficial de la Policía Preventiva, el C. 
Regino Ramírez Vargas. La votación que obtiene es de 3 votos a favor, 6 en contra 
y 10 abstenciones. 
 
504.-  Se acuerda por unanimidad de votos aprobar la integración del Comité de 
Entrega de la Administración Pública Municipal en los términos que se presenta por 
parte del Contador, en el cual se detallan los miembros titulares que son el C. LAE 
Jesús López Zamora Presidente Municipal, la C. Ing. María del Consuelo Argüelles 
Arellano Síndico Municipal, la C. Gabriela Evangelina Pinedo Morales Regidora 
Coordinadora del PT, el Lic. Manuel Gerardo Lugo Balderas Regidor coordinador 
de la fracción del PAN, el maestro Cruz Tijerín Chávez Regidor Coordinador del 
PRI, el Contador Público Jorge Fajardo Frías Regidor Coordinador  del PRD y como 
miembros de apoyo el C. Alfredo Cid Secretario de Gobierno Municipal, el C. Lic. 
Jesús Ruiz Arellano Contralor Municipal, el Ing. Eduardo Medina Ramírez 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, el C. Contador Público José 
Ignacio Sánchez González Tesorero Municipal y enlace designado ante la ASE, así 
como el hecho de que no es limitativo para que se integre quien guste estar dentro 
de esta comisión. 
 
Resumen de los Puntos de Acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 54, celebrada el 10 de marzo de 2010: 
 
505.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el orden del día propuesto para 
la presente sesión. 
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506.- Se acuerda por 8 votos a favor y 6 abstenciones que el asunto referente a la 
aprobación del cambio en la aplicación del presupuesto PMO 2010 sea tratado 
conjuntamente con el punto número 5 referente a la autorización del dictamen que 
emite la H. Comisión Edilicia de Hacienda correspondiente al corte de caja del mes 
de febrero del 2010 y anexos. 
 
507.-  Se acuerda por 10 votos a favor, 2 votos en contra y 2 abstenciones, 
autorizar el corte de caja correspondiente al mes de febrero del 2010 presentado 
por esta Tesorería Municipal en concordancia a lo dictado en el numeral 96 fracción 
XIV de la Ley Orgánica del Municipio.  
 
508.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar el cierre del Ejercicio 2009 del 
Fondo IV Fortamun para su remisión a SEDESOL. 
 
509.- Se acuerda por 9 votos a favor, 2 votos en contra y 3 abstenciones, autorizar 
la propuesta de aplicación de recursos del Fondo IV 2010 para cubrir obligaciones 
financieras por la cantidad de $ 2,827,005.29.  
 
510.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar la propuesta de adecuación al 
Programa Municipal de Obra por la cantidad de $105,826.88. 
  
511.- Se acuerda por unanimidad de votos autorizar la formalización e 
incorporación voluntaria al régimen obligatorio del Seguro Social según formatos 
tipo proporcionados por la Subdelegación Zacatecas del IMSS. 
 
512.- Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el acuerdo que presenta 
INMUZA Municipal en el que se solicita se autorice al Presidente Municipal Jesús 
López Zamora y a la Síndico Municipal Ma. del Consuelo Argüelles Arellano, a 
suscribir convenio con el Instituto Nacional de la Mujeres INMUJERES.  
 
513.- Se acuerda por unanimidad de votos la autorización de la propuesta para la 
aplicación de recursos del Ejercicio 2007 y 2008 del Fondo IV remanentes, sobre el 
equipamiento para seguridad pública por la cantidad de $ 284,571.00 pesos 
autorizados en el corte de caja del mes de mayo conforme a la aplicación que se 
propone en el anexo. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñhonorable integrantes del 
Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les concede el uso de la 
palabra en primera rondaò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Gobierno Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: 
ñhacemos mención que se incorpora a la sesión el Regidor Fernando Becerra 
Chiwò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñsolicito al Lic. Ignacio Jim®nez Castro contin¼e con el siguiente punto 
del orden del d²aò. El C. Encargado de Presidencia Municipal de Zacatecas, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñinform· que el siguiente punto del orden del 
día a desahogar es el punto: 7.- Aprobación en su caso, de los Dictámenes que 
emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública, con las modificaciones 
que se manifestaron en la aprobación del orden del día. * 3 de régimen de 
propiedad en condominio. * 1 cambio de uso de suelo. * 1 modificación a la 
Autorización de la lotificación del fraccionamiento Mecánicos II. * 1 convenio 
H. Ayuntamiento-Congregación Mariana Trinitaria. * 2 opiniones del H. 
Ayuntamiento a particulares para promover Diligencias de Información ad-
perpetuam y 1 revocación del punto de acuerdo de INAPAM. * Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la 
autorización de la instalación del Bongie en el Cerro de la Bufa de esta 
ciudadò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñse le concede el uso de la voz al Presidente de la Comisi·n Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, Regidor Gerardo Lugo Balderas, para que dé 
lectura al primer dictamen de r®gimen de propiedad en condominioò. Hace uso de la 
voz el C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñgracias se¶or 
Presidente, compañeros regidores y regidoras, con su permiso:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorable integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Encargado de Presidencia Municipal de Zacatecas, Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores integrantes del Honorable 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano relativo a la autorización de solicitud de régimen 
de propiedad en condominio del predio urbano ubicado en la Calle Poza Rica 
número 404 letra c, en la Colonia Lázaro Cárdenas en esta ciudad capital a favor 
del C. Emigdio Ramírez con una superficie total de 186 m2 y una superficie 
construida de 259.09 m2 y clave catastral 56-01-22-016-008 en la forma siguiente: 
indivisos sobre terreno condominal, condominio 1: primer nivel área de terreno: 
At1= 31.62 m2 indiviso 17%, At2=26.22 m2 indiviso 14.10%, área de construcción: 
Ac1=31.62 m2 indiviso 12.20%; segundo nivel área de construcción: Ac2=87.70 m2 
indiviso 33.86%; tercer nivel área de construcción: Ac3=41.34 m2 indiviso 15.96%, 
porcentaje total de indiviso del terreno 57.84 m2=31.10% y porcentaje total de 
indiviso de la construcción 160.66 m2 = 62.02%; condominio 2: primer nivel área del 
terreno y construcción: At1= 101.94 m2 indiviso 54.80%, Ac1=22.44m2 indiviso 
8.66%, Ac1= 23.56 m2 indiviso 9.09%; At2= 26.22 m2 indiviso 14.10%. Ac2= 52.43 
m2 indiviso 20.23%, porcentaje total de indiviso del terreno 128.16 m2= 68.90% y 
porcentaje total de indiviso de la construcción 98.43 m2=37.98%. Doy cuenta que 
se incorpora la Regidora Bertha Dávila a esta sesión. El cual es aprobado por 
unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 516) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el 
uso de la voz al Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, Regidor Gerardo Lugo Balderas, para que dé lectura al segundo dictamen 
de r®gimen de propiedad en condominioò. Hace uso de la voz el C. Regidor 
Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñgracias señor Presidente, cedo el uso 
de la voz a mi compa¶era Mar²a de los Ćngeles Fern§ndez Guerreroò. La C. 
Regidora María de los Ángeles Fernández Guerrero, quien menciona: ñbuenas 
tardes con el permiso del Pleno: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorable integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Encargado de Despacho de la Secretaria de Gobierno 
Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización de solicitud de régimen de propiedad en condominio del predio urbano 
ubicado en la Calle Ventura Salazar número 330, en la Zona Centro de esta ciudad 
capital, a favor de los CC. María Elena Romero Sánchez, Gloria Elena Arredondo 
Martínez y Juan Pérez Garnica, con una superficie total de 108.05 m2 y una 
superficie construida de 471.41 m2 en la forma siguiente: indivisos sobre terreno 
condominal: Condominio 1: superficie 63.73 m2 indiviso 10.91%, Condominio 2: 
superficie 56.22m2, indiviso 12.27%, Condominio 3: superficie 85.78 m2, indiviso 
16.82%, Condominio 4: superficie 92.64 m2, indiviso 20%, Condominio 5: superficie 
92.64 m2, indiviso 20%, Condominio 6: superficie 80.4 m2, indiviso 20%. El cual es 
aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número 517) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le 
concede el uso de la voz al Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, Regidor Gerardo Lugo Balderas, para que dé lectura al tercer 
dictamen de r®gimen de propiedad en condominioò. Hace uso de la voz el C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñgracias se¶or Presidente, 
cedo el uso de la voz a mi compa¶ero Jaime Ramos Mart²nezò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien menciona: ñcon el 
permiso del Pleno:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorable integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Encargado de Secretaria de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización de solicitud de régimen de propiedad en condominio del predio urbano 
ubicado en la Calle Cerro de la Meza número 120, en la Colonia La Pimienta en 
esta ciudad capital, a favor de la C. María Isabel Rodríguez Zavala, con una 
superficie total de 111.80 m2 y una superficie construida de 196.20 m2 con clave 
catastral 56-01-24-030-023 de la siguiente: indivisos sobre terreno condominal: 
Condominio 1: planta baja 55.35 m2 indiviso 28.21%, Condominio 2: planta baja 
13.70 m2, planta alta 111.80 m2, planta azotea 15.35 m2 indiviso 71.79%, nota: la 
azotea será propiedad del condominio número dos respetando las áreas comunes 
al condominio uno. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 518) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, menciona: ñse le concede el uso de la voz al Presidente de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, para que d® lectura al siguiente dictamen de cambio de uso de sueloò. 
Hace uso de la voz el C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: 
ñgracias se¶or Presidente, con el permiso compa¶eros regidores y regidoras, cedo 
el uso de la voz a mi compañera Bertha Dávila Ramírez, que nos haga favor de 
darle lectura al siguiente dictamenò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
menciona: ñgracias Presidente de la Comisión, con el permiso del Pleno: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Encargado de Secretaria de Gobierno Municipal de 
Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y se¶ores 
integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización de la modificación del Programa de Desarrollo Urbano de la 
conurbación Zacatecas-Guadalupe 2004-2030, especificamente para el cambio de 
uso de suelo del predio ubicado en Calle Margaritas de la Escondida de esta 
ciudad, a favor del C. Luis Andrés López del Bosque. El cual es aprobado por 15 
votos a favor y una abstenci·nò. (Punto de Acuerdo número 519) El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le 
concede el uso de la voz al Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública y 
Desarrollo Urbano, Regidor Gerardo Lugo Balderas, para que dé lectura al 
siguiente dictamen de la modificación a la autorización de la lotificación del 
Fraccionamiento Mec§nicos IIò. Hace uso de la voz el C. Regidor Gerardo Lugo 
Balderas, quien menciona: ñgracias se¶or Presidente, con  el permiso del Pleno:  

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 28 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 29 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda, si se considera lo suficientemente 
discutido solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Encargado de Despacho de la Secretaria de Gobierno 
Municipal de Zacatecas, Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñse¶oras y 
señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar 
el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación del dictamen 
que emite la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la 
autorización de la modificación del Punto de Acuerdo 105, del Acta número 11 de la 
Sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de febrero del año 2008, quedando de 
la siguiente manera: se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen que 
emite la Honorable Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo 
a la fusión de los proyectos denominados Ampliación Mecánicos y Mecánicos II 
para que éstos a su vez formen una sola unidad topográfica y a su vez se 
constituya el Fraccionamiento denominado Mecánicos II, ubicado entre la Escuela 
Secundaria Técnica No. 48, C.B.T.I.S. No. 23, Calle Luis Chevrolet, y propiedad de 
la S.C.T., de esta ciudad, conformado por diez manzanas y una superficie total de 
44,786.49 m2. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo 
número 520) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñse le concede el uso de la voz al Presidente de la Comisi·n 
Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, Regidor Gerardo Lugo Balderas, para 
que dé lectura al siguiente dictamen del convenio entre este Honorable 
Ayuntamiento y la Congregaci·n Mariana Trinitariaò. Hace uso de la voz el C. 
Regidor Gerardo Lugo Balderas, quien menciona: ñgracias señor Presidente. Con 
el permiso cedo el uso de la voz al compañero Ubaldo García Escareño para que 
nos ayude con la lectura de este dictamenò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Ubaldo García Escareño, quien menciona: ñcon el permiso de todos: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñhonorables integrantes del Cabildo. Si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Adelante Regidorò. Se le concede el 
uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, quien comenta: ñcon el 
permiso del Pleno, en el punto de acuerdo estamos de acuerdo, sin embargo en los 
anexos que nos envían para revisar las reglas de operación, hay una notita que es 
una, ¿cómo le podré nombrar?, es para que muchas gente no pueda acceder en 
términos reales, les voy a decir porqué. Dice: ólos documentos deben de estar a 
nombre de la misma persona que hace el trámiteô. Les quiero comentar que no 
nada más tenemos emigración a los Estados Unidos compañeros, sino que 
tenemos a otros estados ¿sí?, así como tenemos de colonia a colonia, tenemos de 
municipio a municipio, de Estado a Estado ¿por qué no decirlo? si ya lo sabemos, 
también que tenemos una emigración hacia otros países. De tal manera que si el 
predial está a nombre del jefe de la familia pues no va poder acceder al dicho 
programa porque tiene que firmar el que aparece, cuando debiese tener alguna 
regla que debe de aparecer para que muchos ciudadanos que así lo requieran y 
que puedan comprobar que efectivamente están en ese domicilio con la credencial 
del lector, ya sea porque es la hija o el hijo o la nuera o el padre. De tal manera que 
esos compañeros no va a ser posible de ser beneficiados con dicho programa. Dos, 
en este programa, estas reglas de operación, esto compañeros a final de cuentas 
se convierte en una contradicción porque las que nos presentan de inicio son las 
reglas de operación de la Mariana Trinitaria, son las reglas, o sea en eso no hay 
objeción por que son las reglas de la Mariana, pero ya cuando te metes sobre los 
apoyos, ahora sí que el Secretario podrá hacer dispendio del material cuando acá 
ya le estamos diciendo que el costo y los requisitos incluso será pagar $36.00 
pesos por bulto, y que el resto lo cubrirán entre la Mariana y el Ayuntamiento, sin 
embargo tú te vas a los primeros tres puntos y en el primero te dice: óque se podr§ 
acceder hasta dos toneladas y hasta un poquito másô, ¿no?, aquí debemos ser 
claros compañeros, aquí no podemos andar de poquito o muchote, o sea, es 
cuanto realmente vas acceder compañeros, no podemos andar con poquito más, o 
sea, tenemos un mínimo y un máximo, mínimo podrá acceder a tantos sacos de 
cemento con un máximo de tantos sacos, yo no puedo decir que mi otro poquito es 
otro medio bulto o ese otro poquito ¿a cuánto se refiere al final de cuentas? por eso 
les digo que es contradictorio, porque las reglas de operación de la Mariana 
Trinitaria te dice: óque una vez aplicado el recurso o el cemento que tu fuiste 
utilizado o requerido, una vez comprobado que ya lo utilizaste puede volver a hacer 
la solicitud y así vuelves a terminarô. Entonces no le veo yo el porqué digan un 
poquito más ¿sí?, de tal manera que aquí en los dos puntos dice: óse podr§ 
disponer de cemento sin costo y comprobable para emergencia si así lo solicita la 
Secretaria de Obras Publicas por autorización por escrito del Arquitecto Rafael 
Secretario de Desarrollo Económicoô, y luego, dice: óse podrá disponer de cemento 
sin costo y comprobable para personas en situación de pobreza extrema con 
autorización por escrito del Arquitecto Rafael Núñez Secretario de Desarrollo 
Económico, se aplicará un cuestionarioô, creo que es parte de las reglas 
compañeros, esto de que se aplicara un cuestionario para cuantificar la cantidad de 
cemento a aplicar por acción, esto es parte de las reglas compañeros. o sea, 
entonces las familias beneficiadas se encargarán de recoger ahí sí acepto la nota, 
dice: ónota: las familias beneficiadas se encargar§n de recoger porque es algo que 
ya le dejas ahí de ante mano al beneficiarioô. Entonces de tal manera que yo dentro 
de las reglas de operación, no las comparto, digo, en lo general están bien porque 
son los de la Mariana, pero ya en lo particular veo que hay cosas que deben de 
revisarse. Segundo, en la cuestión de la recuperación, se requiere si efectivamente 
a la cuenta del Municipio recuperación de vivienda correcto, en esta misma cuenta 
se depositará el recurso recuperado del programa ñTu Casaò, yo creo que ahí 
debemos separar las cosas compañeros, porque tenemos dificultades Rafa, 
tenemos dificultades del programa ñTu Casaò, entonces en esa medida debemos 
tener ahora sí nuestras cuentas separadas, aunque si no tuviéramos broncas, creo 
que eso hubiese sido correcto, más porque se requiere que tengamos por lo que en 
su momento decíamos crear el Instituto Municipal de la Vivienda, que todo lo de 
vivienda se fuera a vivienda a una sola cuenta. Creo que la intención es muy buena 
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aquí en este punto, sin embargo, creo que ya en el tercer punto, creo que no se 
debe disponer de ese recursos sino que sea para la propia vivienda, o sea, eso se 
puede manejar hasta como un fondo revolvente al mismo tiempo al interior del 
Ayuntamiento, si yo tengo recuperación de 5 ó 6 toneladas pues eso va a servir 
para que yo, Ayuntamiento, vuelva a forma otro convenio de $200 ó $300 mil 
pesos, no sé, a lo mejor una tercera parte porque es más o menos lo que se va 
recuperando, pero sí, esto puede ser un fondo revolvente en cuestión de la Mariana 
Trinitaria, compañeros, y lo que le vayas aplicando cada vez vaya siendo menor por 
la misma aplicación de los fondos, entonces de tal manera que el hecho que a mi 
me mencionen que los $36.00 pesos que se recuperaron de lo de vivienda se vaya 
para material de apoyo para personas con capacidades diferentes, o sea, yo creo 
que nosotros ya como dentro del presupuesto de egresos destinamos un recurso 
para Desarrollo Económico como tal, entonces creo que los recursos que se 
puedan generar de esta recuperación que es simbólica, también hay que decirlo 
muy simbólica, entonces para ir creando una cultura de recuperar y de recuperar. Si 
yo le meto al punto dos y tres, decía yo Rafael, con todo respeto, decía yo Rafa, 
que en el punto en el que dice podrá apoyar hasta dos toneladas por familia, por 
acción, si se requiere un poco más o sea ahí es donde no vamos de acuerdo o sea 
ahorita nos explicas todo, pero dentro de la percepción del ejercicio de un programa 
no puede haber más ni menos o sea es un mínimo y un Máximo para la aplicación 
de programas, otro es, se puede disponer de cemento sin costo, entonces que se le 
haga del conocimiento al Pleno amigo, cierta y efectivamente está a lo mejor dentro 
de tus funciones, pero creo que sí se le debe de dar el conocimiento al Pleno, 
porque si no nos acabamos ese fondito, o sea, hacemos programas de 
autoconsumo y no programas que puedan formar para de manera permanente, 
permanente, entonces de esos dos sobre los apoyos digo sería 1, 2 y 3 donde 
medio hay que aclarar correctamente; y bueno el otro es el reglamento por parte de 
la Mariana, son las reglas de operación de la Mariana, o sea, fuera de lugar, o sea 
hay que mencionarlos acá dentro de las áreas y son reglas de operación, 
igualmente si el beneficiario no utiliza el material pues son parte de las reglas, de 
operación de la Mariana y donde yo decía que efectivamente la nota Rafa, donde 
yo sí aceptaría es la nota que dice: ñlas familias se encargar§n de recoger el 
cemento por sus propios mediosò, ah² ni la Mariana ni nosotros le vamos a entrar, 
por eso es la nota; y otra en la que yo dec²a Rafa es donde dice nota y dice: ñLos 
documentos deberán estar a nombre de la misma persona que hace el trámite, yo 
digo si hay un compañero que tiene aquí su predial y anda en el norte y anda de 
ilegal, pos no va a regresar por firmar un documento por equis o mangas. Creo que 
tenemos que darle certeza de trámite de quien habite el inmueble si es la cónyuge, 
pero yo creo que aquí les pones un candado ya de antemano para decirle a una 
persona ñsabes t¼ aquí noò, y conociendo a los compañeros de Fomento 
Económico, Rafa con todo respeto, los compañeros van a decir: óno cumple aquí 
está firmado por usted, y aquí tiene que firmar, y aquí viene a nombre Juan de las 
Cuerdasô, si comprueba que es la esposa, es el hijo, pues a lo mejor pero que 
quede claro porque si no el habitante pues comprueba con la credencial de elector, 
con un recibo y a lo mejor manifiesta que es la hija o el hijo a lo mejor. Pero creo 
que sí debemos de ser un poco más claros en esos puntos y creo que parte de los 
puntos, sobre los apoyos si son más de las reglas de operación, porque nosotros 
vamos a compartir, vamos a jugar con las reglas de operación de la Mariana, nada 
más Rafa ¿sí? De lo demás, creo que es un programa muy humanista, muy 
bondadoso sobre todo para los habitantes de aquí de la capital, pero que hay que 
darle pues también certeza y certidumbre también sobre todo a las cuentas claras 
para tener amistades largas y que estamos seguros que mucha gente podrá y 
tendrá acceso a este programa, y entre más transparente lo tengamos pues 
efectivamente en este proceso que se avecina vamos a tener la cuentas claras ante 
la opinión pública, ante todos los entes fiscalizadores. De la cuestión de las reglas 
de operación es lo que tengo que comentar, y del punto de acuerdo bueno pues ya 
está, vamos para adelante. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas 
LAE Jesús López Zamora, comenta: ñEn segunda ronda, la regidora Bertha 
D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma la palabra: ñCon el permiso 
del Pleno. Antes que nada yo creo que vale la pena muy bien señalar aquí a los 
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compañeros que dada la premura y que se nos juntaban los tiempos para signar el 
convenio, la Comisión de Obra Pública autorizamos que se hiciera de manera 
administrativa con el compromiso de que nosotros lo ratificaríamos en la siguiente 
sesión de cabildo. Creo que si en los ejercicios presupuestales anteriores a éste no 
hubo acuerdo por las diferentes visiones y conceptualización que sobre todo los 
Secretarios los querían mover, hoy el Arquitecto Rafael Jiménez hizo llegar con 
toda la seriedad el proyecto, la multiplicidad de los propios recursos en los mismos 
y yo en realidad no le veo tanta discusión en las órdenes de pago a una misma 
cuenta, dado que el mismo recibo del comprobante fiscal lleva el concepto, 
entonces los que son contadores en la materia, desglosan cuánto de cada 
programa y que se me hace eso no es el mayor problema, lo que a mí sí me 
gustaría que con esa confianza en la que nosotros también confiamos en el Alcalde 
y en el Secretario de Desarrollo Económico, se nos permita también a nosotros 
trabajar las reglas de operación, porque yo creo que, o sea, no pueden ser tan 
contradictorias donde marcas un precio ¿verdad? y también en el punto dos y tres, 
que es lo único que yo le veo de interferencia a esto a discreción del Secretario: óen 
caso de una emergencia se pueda dispender sin comprobaciónô, yo creo que 
tampoco estamos en la tesitura de negar la ayuda a quien lo requiera en ese 
momento dada la emergencia, pero dado las reglas que también aplica la Mariana 
Trinitaria y si es un programa que nosotros hoy el Arquitecto Jiménez, el que 
ostenta la Secretaría de Desarrollo Económico, dio la confianza para echar andar 
este programa, yo creo que sí, nada más hay que ponerle todo el enfoque en 
revisar esto y para la siguiente sesión ordinaria y extraordinaria presentar las reglas 
de operación complementarias para acotar el tema, y que por lo pronto funcione 
con la legalidad de lo que ya esta previamente establecido con Mariana Trinitaria, 
porque tampoco podemos nosotros detener un recurso, dado que eso fue el fin de 
que se signara el convenio desde el primero de marzo, para ya ir dando salida al 
desboque de las solicitudes que tenemos de vivienda. Enhorabuena, yo tengo 
mucha confianza, porque de la forma que nos lo planteó el Arquitecto un saco de 
cemento te anda costando más de $100.00 pesos, yo creo que $36.00 pesos es 
verdaderamente muy, muy práctico, porque aparte tampoco te lo limita para un 
estatus social o sea puede venir acceder este programa quien así requiera y tenga 
un proyecto de vivienda, entonces eso también nos va ayudar a nosotros a 
multiplicar los propios recursos y a seguir apoyando a más gente. Entonces hasta 
aquí dejaría mi comentario, que dejemos las reglas de operación en este momento 
de lado, que se nos permita a la Comisión que se designe aquí trabajar las propias 
reglas y, como siempre lo hemos dicho, quien se quiera sumar al trabajo de las 
mismas y lo presentaremos en la próxima sesión ordinaria, extraordinaria de 
Cabildo. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas LAE Jesús López 
Zamora, expresa: ñMuy bien, se le concede el uso de la palabra al Arquitecto 
Jim®nezò. El C. Secretario de Desarrollo Económico Rafael Jiménez Núñez, 
toma la palabra: ñReferente no hay ninguna prisa por la aprobación de estas reglas 
de operación en cuanto al tema de las recuperaciones, porque creo que el convenio 
ya está aprobado, ahora el tema son las reglas de operación sobre las 
recuperaciones, pero sí pediría uno de los puntos que marca ahí la autorización del 
Cabildo para poder hacer el convenio con la congregación ¿cuál es? el tema del 
techado para la nave industrial, para el parque ladrillero, eso es parte de las reglas 
de operación, viene que la parte de la recuperación sea para nosotros combinar los 
recursos con la Congregación para también abaratar costos y pueda ser la nave 
casi, casi con recursos de las recuperaciones, y nosotros por el factor tiempo, por 
los meses que ya están encima, quisiéramos ya iniciar con este proyecto y 
quisiéramos ya iniciar con la congregación con los recursos del mes de marzo, 
nosotros ya tenemos una recuperación ahorita, ya están llegando aportaciones de 
los beneficiarios, ya desde ayer ya estamos firmando, ya tenemos más de 200 
beneficiarios recibidos. Entonces en ese sentido, sí quisiera su apoyo, haciendo a 
la petición de los compañeros regidores en el sentido de que se analicen las reglas, 
pero si nos permitieran hacer la acción con la Congregación, de la combinación del 
recurso del mes de marzo en el tema por ejemplo de vivienda, el recurso, de 
vivienda que tenía obras públicas, que ustedes nos hicieron el favor de asignarlo a  
vivienda de la Secretaría, es de $250.000 pesos por mes ya programados mes por 
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mes. Lo que estamos accionando ahorita es el mes de febrero, ya mandamos a 
Tesorería las LC para lo del mes de marzo y se ejecute en abril, entonces son 
$250.000, más el 50% de recuperaciones, entonces tendríamos el otro 50% para 
hacer ya la combinación con el techado del parque ladrillero. Referente al punto de 
algunas personas que se podrían ayudar sin la aportación, quiero decirles que sí 
nos ha llegado gente en extrema pobreza que no tienen ni los $36.00 pesos, para 
nosotros solventar esa observación del recurso, de esta regla, les presentaríamos 
el estudio socioeconómico de esa familia con fotografías de su vivienda, que son 
casas incluso con muros de plástico, que ellos no tienen ni para los $36.00 pesos, 
son casos muy, muy especiales. Otro tema es por ejemplo otro caso que nos llevó 
ayer el Licenciado Jiménez de un convenio que ya existía desde el año pasado y no 
se le pudo solventar a una persona con una problemática de un embovedado, y que 
se le había hecho un convenio desde entonces para levantar su muro de 
contención con materiales directamente del municipio, y no se pudo concretar por 
falta de recursos y hoy sigue el convenio vivo, nosotros decimos: son casos 
especiales donde tendríamos que entrar con aportación del material directo ¿sí?. 
Otro caso especial es cuando rebasa las dos toneladas, bueno, eso ya es una regla 
interna, no es de la Congregación. La Congregación no tiene ese límite, es en el 
caso viene un grupo de productores a avícolas del Municipio, una cooperativa, ya 
existe, están construyendo su nave para procesar la miel, ellos requieren ya por 
ejemplo 20 toneladas, entonces le entran al programa aportando su aportación de 
los $36.00 pero ya irse a 20 toneladas en una sola emisión, son casos especiales 
de proyectos productivos interesantes, si entra el dinero, nada más que ahí rebasa 
las dos toneladas, pero ahí es una agrupación, una cooperativa de 20, 30 socios, 
entonces en ese sentido son proyectos especiales, proyectos de pavimentación, de 
bacheo, que de repente obras públicas requiera de emergencias, es de lo que 
hablamos de las emergencias, y que no tienen el material a mano, bueno, pues 
podría salir de la Mariana y no hay forma de nosotros de tener el reintegro, pero sí 
podemos hacer la comprobación porque tenemos que hacerla ¿verdad?, Mariana sí 
abre para obra pública también ¿sí? Entonces en ese sentido son esos puntos, se 
tiene que tomar la decisión en el momento, porque decían ahí que del Secretario 
designe si se puede aprobar esa obra, ese material para esa obra de inmediato en 
casos especiales, de todas maneras como dice, como ya conoce el regidor el 
programa todo tiene que ser realmente comprobado, si no lo presentamos el primer 
paquete al 100% comprobado, se acaba el programa, la Congregación ya no nos 
aportaría el beneficio. Entonces no queremos caer en ese detalle, si ya tenemos 
una programación hasta el mes de agosto, entonces va en ese sentido. Quiero 
decirles aunque sabemos que hay recurso aprobado por ustedes mismos en el 
Presupuesto de Egresos para apoyos diferentes, por parte de la Secretaria de 
Desarrollo Económico por parte de Desarrollo Social en especial, no es suficiente 
para la cantidad de gente que nos llega a diario a solicitarnos apoyo de diversos 
áreas, uno de esos que es muy constante, es el apoyo de sillas de ruedas, de 
bastones, de andaderas, cuestiones para personas con diferentes capacidades, 
apoyos deportivos para las ligas municipales de todo tipo, de béisbol, de Voleibol, 
del fútbol, desde las comunidades, de las cabeceras, etcétera, que no es suficiente 
el recurso de deportes por ejemplo para apoyar, entonces nosotros quisiéramos 
obtener del 50% estas recuperaciones como hoy se los estamos manifestando, 
para crecer el almacén de apoyo y no negarles a todas estas personas que a diario 
llegan a esta Secretaria, la Congregación ya no entra en el tema de las 
recuperaciones, por eso ya lo pedimos como algo interno, algo aprobado por 
ustedes y que sea totalmente con comprobación con fotografía, con comprobante 
de domicilio, con comprobante de identificación personal para que todo sea 
transparente en este tema ¿verdad? Y así está siendo nada más como ustedes 
dicen, analizar los puntos no hay problema, pero sí quisiéramos que nos dieran la 
factibilidad, lo repito, en el tema del techado para el proyecto del parque ladrillero 
que es un proyecto incluso que hoy ya se está formando, ya cooperativa, ya en un 
Ayuntamiento nos está ayudando para que sea la cooperativa y productores del 
ladrillo ecológico, entonces en ese sentido va que si nos pueden dar esa apertura 
hoy, y esperando el resto de las reglas para posterior reunión de Cabildo. Graciasò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas LAE Jesús López Zamora, dice: 
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ñAdelante regidora Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, toma la 
palabra: ñYo nada m§s quisiera hacer una moci·n por la intervención que hizo el 
Secretario, nosotros no decimos que tú no tengas atribuciones y facultades, pero 
precisamente que nos permitas trabajar al cuerpo edilicio contigo, y que ya sea la 
Comisión de Vivienda en su caso para los casos extremos que también vaya a 
verificar para que lleve el aval del propio Cabildo, eso sería en su caso; y en la 
Comisión de Obra Pública yo creo que también no hay ningún inconveniente para 
en caso de infraestructura, por eso yo sí digo que nos des oportunidad de 
estudiarlas, de empatarlas contigo en una mesa de trabajo, en donde tú también 
estés y salvar este punto y en lo que sabemos nosotros que es ponderante y de 
obvia resolución como lo es el parque ladrillero que también ya está contemplado y 
está presupuestado, de manera personal y como miembro de este cuerpo edilicio, 
no tenemos tampoco ninguna reminiscencia en que se ejecute, nada más vamos 
dándole las formalidades y acreditando todo ante la asociación civil para no detener 
ningún tipo de proyecto, y qué bueno que también ya este la apícola en puerta, es 
prioritario. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas 
LAE Jesús López Zamora, comenta: ñAdelante Regidorò. El C. Regidor Cruz 
Tijerín Chávez, hace uso de la voz: ñGracias ciudadano Presidente, compañeras, 
compañeros, señor Secretario qué bueno que nos acompaña, yo pedí hacer uso de 
la voz en primer lugar para expresar nuestra satisfacción y por supuesto resaltar el 
enorme beneficio que este programa de mejoramiento de Vivienda 2010 va 
significar para las personas de muy escasos recursos que, bueno, también que 
aquí en las reglas operativas se especifique de manera muy puntual que este 
programa está dirigido justamente para atender zonas prioritarias y para atender 
precisamente a personas de muy escasos recursos. Nosotros creemos que en 
estos dos aspectos se circunscribe la relevancia del programa en su conjunto, 
porque si todos en la operación del programa nos sujetamos efectivamente a que 
este recurso que se traduce en sacos de cemento se le entrega precisamente a las 
personas de escasos recursos, creo que estamos cumpliendo con una elevada 
meta que es la de atender precisamente a la gente más vulnerable. Creo que todas 
y todos estaremos de acuerdo que en el Municipio de Zacatecas, no obstante que 
es la capital del Estado donde están sentados los tres poderes del mismo, sigue 
teniendo ciudadanas y ciudadanos que siguen viviendo en condiciones muy 
lamentables de pobreza muy extrema, no nos vayamos muy lejos, solamente 
demos una vista aquí a la colonia Minera donde hay familias que tiene sus techos 
de lámina, algunas también con láminas de cartón, si nos vamos más a la periferia 
a la colonia que está a lado de la central de autobuses, hay gente que no 
solamente tiene techos de cartón tiene sus viviendas con laminas de cartón, 
entonces nosotros creemos que la bondad y los beneficios de este programa es de 
una alta significancia para la ciudadanía. De tal manera que, señor Presidente, 
compañeras, compañeros, señor Secretario, sólo apostemos a que la entrega de 
este apoyo sea verdaderamente a las personas que lo requieran, porque, también 
hay que decirlo y hay que decirlo con toda franqueza, programas van y programas 
vienen y desafortunadamente muchos de éstos no cumplen con la finalidad para los 
que son creados y luego nos encontramos que hay gente que no requiere el 
recurso y que se beneficia y que tiene la posibilidad de acceder a apoyos 
extraordinarios que verdaderamente no lo requieren, y pongo un ejemplo: en la 
calle Guanábanas de la colonia Alma Obrera es una calle que se ha solicitado en 
reiteradas ocasiones la Presidente de la colonia que se pavimente, que se le apoye 
cuando menos con chapopote, y no ha sido posible atender la petición, luego se 
consideró en un momento esa posibilidad y se dijo bueno, pues, el Ayuntamiento le 
va apoyar para que los interesados construyan las banquetas y las guarniciones, 
efectivamente se hizo, pero se dejó abandonado ahí el proyecto y se apoyó a gente 
que no lo requiere, o sea, hay por ejemplo uno de los beneficiarios es un señor que 
tiene departamentos que renta, si mal no recuerdo son 10 los departamentos que 
renta y al señor se le apoyó con cemento de dos o tres toneladas para que echara 
su guarnición y su banqueta, yo digo que ese tipo de ciudadanos no lo requiere, 
decirle ñsabe que a usted quizá se le va apoyar para la pavimentación de la calle, 
pero bueno usted de su bolsillo sáquele y eche su banqueta y su guarniciónò o sea 
solamente es un ejemplo de muchos otros que pudieras ahorita aquí poner en la 
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mesa a discusión, no se trata de polemizar, yo insisto solamente solicité el uso de 
la palabra, pues, para reconocer las bondades del programa, para señalar lo que ya 
se comentaba de que nos ajustemos a que el mismo efectivamente se le entregue 
a la gente de muy escasos recursos que lo soliciten. Y bueno, también creemos en 
este tema que mucho ayudaría la participación de las comisiones efectivamente de 
Obra Pública y de Vivienda, nos queda claro que la parte operativa le corresponde 
la Secretaría de Obras Públicas y a la Secretaría de Desarrollo Económico, pero yo 
creo que mucho abonaría a que esto de alguna manera alcanzara la transparencia 
plena que aquí se demanda, si las dos comisiones se involucran y participan en una 
posición de vigilancia, de supervisión junto con la Secretaría de Desarrollo 
Económico y la de Obra Pública, que el programa efectivamente, pues, alcance 
aquí los propósitos, insisto, altamente altruistas que lo motivan y finalmente, yo creo 
que no está de más resaltar dentro de la parte operativa que el recurso que se va a 
recuperar, los $36.00 pesos por cada saco, en nuestra opinión se van a utilizar y se 
van a utilizar bien sobre todo entramándose de que la propia Secretaría de 
Desarrollo Económico tenga algún recurso adicional además del que se 
presupuesta al inicio del ejercicio, para apoyarle sobre todo a las personas con 
capacidades diferentes como aquí lo señalaba el Arquitecto a nosotros, estamos 
totalmente de acuerdo que a la gente más vulnerable que es justamente esa 
¿verdad? que tiene alguna discapacidad que este Gobierno tenga la capacidad al 
menos generarles una respuesta mínima y que no se vayan con las manos vacías. 
Igualmente el apoyo a algunas de las Instituciones Educativas que constantemente 
están aquí sobre Obras Públicas, sobre Desarrollo Económico, para que les puedan 
atender algunas de sus solicitudes. Lo que tiene que ver con la adquisición de 
material deportivo, también que es otra de las prioridades que este Gobierno tiene, 
bueno, antes en este presupuesto se autorizó un millón y medio de pesos ¿no?, 
pero habíamos visto cómo en los anteriores apenas se autorizaba ahí para la 
compra de 10, 15 balones ¿no?, bueno, yo creo que no obstante eso es importante 
que este recurso sirve también para atender este tipo de reclamos, tener material 
deportivo y por supuesto el apoyo de la colonias de más escasos recursos de las 
que ya hacíamos referencia, la adquisición de los bonos de los juguetes para la 
época navideña que bueno año con año también es un problema muy recurrente 
que no hay recurso que alcance porque las necesidades de la población van en 
aumento en la medida que esta crece ¿verdad?, el número de miembros también 
crece en sus requerimientos. Sin embargo señor Presidente, compañeras y 
compañeros, nosotros estamos a favor de que este programa alcance las metas 
que se han programado, solamente que se procure transparentarlo al límite de lo 
que sea posible señor Presidente, señor Secretario, y de nuestra parte por 
supuesto que estaremos en total disposición de sumar nuestro granito de arena 
para que se cumpla con este alto prop·sito. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas LAE Jesús López Zamora, hace uso de la 
voz: ñAdelante regidora Gabriela Evangelina Pinedo Moralesò. La C. Regidora 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, expresa: ñYo s² había levantado la mano 
antes de mis compañeros, además voy a ser muy breve, nada más para ir 
puntualizando un poco. Creo que mis compañeros Jaime y Bertha ya explicaban lo 
de las reglas de operación que a mí me parece correcto, por un lado tenemos que 
cumplir con las de la Mariana Trinitaria, pero esas no les limitan a los ciudadanos 
que no puedan comprobar que ellos son los dueños del predio que puedan acceder 
a los mejoramientos, y pues sabemos como ya decía mi compañero Jaime, que a 
veces es la nuera, el hijo, la hija, la prima la que va a solicitar. Creo que debería 
bastar con cumplir con las reglas de operación que ya marca la Mariana, y que 
nosotros no les pusiéramos a los ciudadanos más trabas; también coincido con 
Jaime que en el segundo apartado sobre los apoyos también manejan algunas 
cosas que deberían más bien estar en las Reglas de Operación porque la Mariana 
Trinitaria también las contempla como regla de operación para no ser tan repetitiva, 
porque creo que ya mis compañeros hablaron de este asunto, yo creo que no está 
peleado con que aprobáramos el convenio por un lado y que incluso aquí le 
podríamos poner fecha que, a qué día nos reunimos, trabajamos las reglas de 
operación y le damos para adelante para que también el Secretario tenga la certeza 
de que el convenio se va a llevar adelante, nosotros nos sintamos con la confianza 
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de que podemos hacer algunos cambios de las observaciones que ya hemos 
hecho, y que entre todos hagamos que salga de la mejor manera. También coincido 
que es un programa en beneficio de la ciudadanía, que nos lo van agradecer 
mucho, es un apoyo grande $36.00 pesos el bulto de cemento, es muchísimo, es 
mucho apoyo, es menos de la mitad de lo que cuesta, es creo que la tercera parte 
de lo que cuesta un bulto de cemento ahorita, y coincido en que hay gente que 
seguramente ni siquiera los $36.00 pesos por bulto no va poder cubrir, y que en ese 
caso pensemos en un mecanismo donde no sintamos que va ser de manera 
discrecional como lo decía la compañera Bertha, pero busquemos la manera de 
darle para adelante en beneficio de la ciudadanía y yo propondría que ya 
aprobemos por un lado lo del convenio, y que nos comprometamos aquí con día y 
fecha día, hora y todo cuándo nos sentamos a trabajar las reglas de operación, y le 
damos para adelante, esto porque tampoco podemos hacer esperar tanto a la 
ciudadanía para que puedan acceder a esto. Ser²a todo se¶or Presidenteò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, comenta: 
ñAdelante regidor Rodrigoò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, hace uso de la 
voz: ñY ahora ¿yo qué digo, Gaby? que ya que caiga en la votación, efectivamente 
sí, la verdad es que si ya todos los compañeros que nos antecedieron han dicho 
todo lo importante y lo necesario que es este programa para aplicarlo con las 
gentes de la ciudad de Zacatecas que menos tienen o de las comunidades, y es 
importante ya que le demos la votación pertinente siempre y cuando, creo que no 
ha habido, ni puede haber en este momento negación por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Social, el sentarnos a analizar las reglas de operación y 
más aún si le agregamos que alguno de los integrantes o miembros de las 
Comisiones de Vivienda o de la Comisión de Obra Pública o nos turnaríamos los 
que pertenecemos a esa comisión a revisar cuando se les entrega los apoyos a las 
gentes, de ver quiénes son y cómo son, para evitar lo que decía el compañero 
Tijerín de que no se le diera a gente que no tiene necesidad, pues todos tenemos 
necesidad pero hay unos que la tienen más que otros. Entonces en este caso yo 
creo que ya esta bastante trillado y discutido, disculpen y gracias Gaby por 
adelantarte a todo lo que quer²a decir. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, dice: ñAdelante Regidor Gerardo Lugoò. El 
C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, comenta: ñGracias, con el permiso del Pleno, 
compañeras y compañeros, señor Presidente, la verdad es que nosotros 
celebramos mucho también que ya este convenio prácticamente esté, ya es un 
hecho aprobado, yo sí quiero reconocer la labor del Arquitecto Rafael Jiménez, 
porque yo creo que encontró los canales adecuados para comunicarse 
prácticamente con todos los miembros de Cabildo y hacer de las propuestas muy 
en claro y muy en firme, y prueba de ello es su presencia. Aquí dio la propuesta y 
ya se dijo aquí se aprobará en lo general, obviamente con sus reservas para hacer 
el estudio de los anexos que aquí se nos presentan, que yo creo que no hay ningún 
problema, por eso sí quiero comentar que aunque ya se dijo aquí, pero yo creo que 
todos lo hemos vivido, que una sociedad que se preocupa por los grupos más 
vulnerables, creo que es una sociedad que se dignifica a sí misma y la verdad es 
que todos hemos sido testigos a través de recorridos o por peticiones que nos han 
llegado aquí, que de verdad el sector de la vivienda es uno de los más 
desprotegidos de todos los Gobiernos y la verdad es que yo creo que, usted señor 
Presidente lo ha visto cuando ha podido ir a las colonias, yo creo que todos 
nosotros las más de peticiones que se hacen son precisamente en ese sentido, 
oye, un apoyo para vivienda, unos bultos de cemento. Aquí la novedad y lo bueno 
de este convenio que se va aprobar es en sentido de que, bueno yo me acordaba 
que el año pasado los apoyos eran hasta por 5 bultos de cemento nada más, 
entonces no les alcanzaba para más, era muy poco y era muy limitado el apoyo, 
afortunadamente ahora con ese tipo de convenios y con una Congregación tan 
noble como es la Congregación Mariana Trinitaria aparte de que se les apoya en 
vivienda prácticamente con un apoyo pues, podríamos decir, ilimitado ¿no? según 
las reglas de operación de la Mariana Trinitaria que yo creo más bien mucha gente 
ha podido acceder a ese tipo de apoyos, incluso directamente con la Congregación, 
y qué bueno que ahora sí es a través del Ayuntamiento, entonces yo si quiero 
puntualizar eso, felicitarte señor Secretario por todo el trabajo de gestión que has 
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hecho para poder sacar adelante esto. Creo que no hay ningún problema en que lo 
veamos de manera posterior en inmediato para checar éstos asunto. Y también 
quiero rescatar un asunto que a mí sí me parece fundamental, en el punto número 
1 dice: óel programa es dirigido especialmente a zonas prioritariasô, obviamente a 
zonas de gran necesidad que son regulares y en vías de regularización, eso a mí 
me parece importante porque las personas que viven en colonias que están en vías 
de regularización, o que son irregulares, son personas con muchísima más 
necesidad. La verdad es que no hay apoyos, incluso todos los programas y todas 
las reglas de operación y la SEDESOL les piden que su predio, que su terreno, que 
su propiedad esté debidamente regularizada y acreditada, entonces la verdad es 
que la gente se desanima mucho por esa situación; pero también es importante que 
el Ayuntamiento como tal apruebe a zonas en vías de regularización, porque 
también aparte de que nosotros debemos de poner la condiciones, también el 
ciudadano debe entender que el Ayuntamiento también tiene, también debe de 
invertirle, pero también debe de recibir una retribución por parte de los vecinos, eso 
también es importante. Entonces en esos términos, más bien en ese sentido debe 
de trabajar los Gobiernos y la ciudadanía, entonces qué bueno que se va apoyar a 
zonas en vías de regularización porque a mí me parece que esto es un buen 
incentivo para esas zonas que son de atención prioritaria por parte de nosotros 
como Municipio. Enhorabuena para todos, la verdad que yo celebro que 
prácticamente todas las fracciones estamos en acuerdo con este convenio, y yo 
creo que no hay ningún problema en que se revise finalmente, aquí todo el proceso 
ha sido transparente y eso hay que reconocérselo al área que está proponiendo 
este dictamen. Entonces adelante, enhorabuena y ahora sí sin más preámbulo 
pues solicitamos que se pase a la votaci·n. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas L.A.E. Jesús López Zamora, menciona: ñGracias, si se 
considera lo suficientemente discutido le solicito al Licenciado Ignacio Jiménez 
Castro s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El C. Encargado de 
Secretaría de Gobierno Municipal Lic. Ignacio Jiménez Castro, toma la palabra: 
ñSe¶oras y se¶ores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación 
del dictamen que emite la Comisión edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, 
relativo a la resolución en sentido positivo a la solicitud de la firma del convenio de 
colaboración y coordinación para la construcción, ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura pública municipal, entre el Honorable Ayuntamiento y la 
Congregación Mariana Trinitaria A.C. con el compromiso expreso de que sea 
autorizado por parte del H. Ayuntamiento en pleno en la próxima sesión de cabildo 
a realizarse. Quienes estén por la afirmativa favor de levantar su mano en donde 
deberán determinarse las reglas de operación de dicho programa; doy cuenta a 
este H. cabildo que se aprueba 16 votos se¶or Presidenteò. (Punto de Acuerdo 
número 521) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, expresa: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo Lugo 
Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, para que de lectura al 
primer dictamen de opinión del H. Ayuntamiento a particulares para promover 
diligencias de información ad-perpetuamò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, toma la palabra: ñGracias se¶or Presidente, con el permiso del Plenoò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñHonorables integrantes del Cabildo si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido le solicito al Licenciado Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la 
votaci·n correspondienteò. El C. Encargado de Secretaría de Gobierno Municipal 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, expresa: ñSe¶oras y señores integrantes del H. 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la emisión de opinión en sentido 
negativo a la solicitud de la C. María Concepción Olvera Ortiz, como lo hace 
constar el oficio DCM/402/2009, expedido por el C. Juan Manuel Hurtado López, 
Director de Catastro Municipal, se encontró un registro a favor de la C. Consuelo 
Reyes López como poseedora del predio ubicado en calle Pino Suárez número 210 
de la colonia Francisco García Salinas de esta Ciudad Capital; con las siguientes 
medidas y colindancias al noreste mide 10 metros y linda con arroyo de la pelota al 
sureste mide 11 metros y linda con Rosa María Muro Herrera al suroeste mide 10 
metros y linda con calle Pino Suárez al noroeste mide 11 metros y linda con callejón 
francisco I. Madero. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 522) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús 
López Zamora, comenta: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo Lugo 
Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, para que dé lectura al 
segundo dictamen de opinión del H. Ayuntamiento a particulares para promover 
diligencias de información ad-perpetuamò. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, hace uso de la voz: ñGracias se¶or Presidente con el permiso del Plenoò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas LAE Jesús López Zamora, menciona: 
ñHonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Si se considera lo suficientemente 
discutido le solicito al Licenciado Ignacio Jiménez Castro sírvase a tomar la 
votaci·n correspondienteò. El C. Encargado de Secretaría de Gobierno Municipal 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, manifiesta: ñSe¶oras y se¶ores integrantes del H. 
Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la 
mano con relación a la aprobación del dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la emisión de opinión en sentido 
negativo a la solicitud de la C. María de la Luz Menchaca Casas, como lo hace 
constar el oficio DCM/013/2010 expedido por el L.C. Ignacio Sánchez González, 
Tesorero Municipal, se encontró un registro a favor del C. Antonio Robles Baltazar, 
como poseedor del predio en Av. Nueva Celaya número 109 de la colonia 5 
Señores de esta ciudad, con una superficie total de 96.86 metros cuadrados, con 
clave catastral 56-01-28-001-052, con las siguientes  medidas y colindancias: al 
noroeste mide 6.70 metros y linda con calle Celaya, al sureste  mide 16.31 y linda 
con lote 54, al suroeste mide 6.33 metros y linda con lote 6, al noroeste mide 14.21 
metros y linda con lote 65. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto 
de acuerdo número 523) El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. 
Jesús López Zamora, expresa: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Gerardo 
Lugo Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, para que dé 
lectura al tercer dictamen de opinión del H. Ayuntamiento a particulares para 
promover diligencias de información ad-perpetuamò. El C. Regidor Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, toma la palabra: ñinformo se¶or Presidente, que fueron 
los dictámenes que al principio se solicitó que se retirarán de la sesión, y los de 
opinión se agotaron. Tengo pendientes el relativo a la instalación del bungee y la 
revocación de un punto de acuerdo. Si me permite con el permiso daré  lectura al 
siguiente dictamen: 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 49 

 

 



 

                                                                                                                                              
                                                                                                           ACTA DE CABILDO No. 55,  
                                                                           SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 26 DE MARZO DE 2010 

 50 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, 
menciona: ñHonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la palabra en primera ronda. Se inscriben los 
regidores: Cruz  Tijer²n, Gerardo Lugo, Bertha D§vilaò. El C. Regidor Cruz Tijerín 
Chávez, menciona: ñgracias, que bueno que la Comisi·n de Obra P¼blica esta 
dictaminando en sentido negativo la instalación de esta araña que se ve muy fea, 
justamente en el Cerro de la Bufa, que como aquí se decía y como se señala en el 
cuerpo del dictamen, es un lugar emblemático y que tiene la afluencia cotidiana no 
sólo del turismo nacional sino del mundial, que viene precisamente a disfrutar de la 
belleza paisajística del cerro de la Bufa. Que bueno que la Comisión haya atendido 
este justo reclamo, y por lo que se puede percibir no es un reclamo reciente, es un 
reclamo que data de principios del año pasado, y el mismo cuerpo del dictamen 
señala que el 10 de agosto del 2009 se hizo una inspección por parte de las 
instancias responsables de salvaguardar las zonas típicas del estado que tiene 
nuestra entidad federativa, bueno, y un poco tarde en estos menesteres las 
decisiones de gobierno, por tarde que se tomen nosotros somos de los que 
compartimos y sostenemos que al final de cuentas traen un beneficio. Nos parece 
que la decisión que el día de hoy se va  a tomar respecto a que no se va instalar 
este bungee, yo digo  la instalación de esta araña fea, estructura fea que se ubico 
en el Cerro de la Bufa, pero sí quiero  resaltar que de manera incorrecta se hizo 
porque debieron haberle tomado conocimiento a este  H. Ayuntamiento, con todo y 
eso que la Secretaría de Turismo tiene sus propias facultades y sus propios 
lineamientos así como su propia reglamentación operativa, bueno pues hay cosas 
como las  que nos ocupa que tiene que contar con la autorización de este órgano 
de gobierno, porque si no ¿para qué estamos nosotros?. Me parece que no 
estamos pintados y de adorno, estamos precisamente porque los ciudadanos no 
quieren que este tipo de cosas se den en nuestra entidad federativa, y sobre todo 
tratándose de los lugares emblemáticos de nuestro estado ¿verdad?, en los lugares 
que tienen una gran historia y en donde todos estamos obligados a preservar. 
Entonces, por un lado nuestra felicitación a los miembros de la Comisión, qué 
bueno que se tomaron cartas en el asunto. Quisiera hacer un extrañamiento a la 
Secretaría de Obras Pública y a Gobierno del Estado mismo  para que se ajusten a 
su propia normatividad, para que no invadan las esferas de competencia de los 
otros poderes, finalmente éste también es un poder municipal que tiene su propia 
autonomía, sus propios reglamentos y en donde nosotros como gobierno hemos 
sido muy respetuosos con el ejecutivo del estado, y en el ámbito de sus 
competencias siempre no solamente han tenido el beneplácito de este 
Ayuntamiento sino que hemos coadyuvado para lo que es de su competencia 
pueda tener no solamente los consensos, sino que las decisiones que se requieren 
para que las cosas  de interés público se concedan. Enhorabuena y sí al 
extrañamiento de Gobierno del Estado para que en lo sucesivo se abstengan de 
estar autorizando este tipo de instalación de infraestructuras, más que un beneficio 
le traen un afeamiento a la panorámica de estos lugares emblemáticos. Es cuanto 
se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López 
Zamora, menciona: ñadelante regidor Gerardo Lugoò. El C. Regidor Manuel 
Gerardo Lugo Balderas, manifiesta: ñgracias compa¶ero por el reconocimiento, la 
verdad es  que a raíz de esa reunión  que se sostuvo en el año pasado surge un 
reclamo, porque ese sí fue el reclamo de la Comisión con el Particular, incluso con 
las partes oficiales que en su momento le autorizaron como quiera que haya sido, 
que no se le considerara al Ayuntamiento en esa decisión, en ese permiso que çel 
asumía tener, o en esa posibilidad para colocar esa estructura, nosotros como 
Comisión en lo particular fuimos hacer un recorrido, pero sí quiero comentar y 
rescatar que el área de Protección civil presentó un Atlas de Riesgo de la zona, y la 
verdad es que sí representa un riesgo, primero para el propio patrimonio natural y 
cultural de los ciudadanos que es un patrimonio mundial, ya no solamente 
pertenece a los zacatecanos, es un patrimonio nuestro porque está localizado en 
donde nosotros vivimos, es un patrimonio mundial. Representa un riesgo para el 
desgaje o desprendimiento porque, bueno, es una estructura que viene a vulnerar 
el entorno natural, entonces efectivamente la decisión que nosotros tomamos al 
principio fue en ese sentido, por lo que ya habíamos platicado y planteado en el 
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cuerpo del dictamen, pero el primer reclamo que hicimos fue que no se le considero 
al Ayuntamiento para tomar una decisión, no hay un documento que acredite que el 
Ayuntamiento le diera autorización para instalar esa estructura, y la decisión 
desembocó en estos términos, intentamos hablar con el particular y hablamos de 
manera directa algunos miembros de la Comisión, no se pudo dar una reunión en la 
sesión de la Comisión, sin embargo nuestra postura con él siempre fue la misma, 
nunca se actúo a escondidas de nadie y todos los compañeros de la Comisión 
estuvimos enterados del  mismo asunto, cabe decir que acabamos de sostener una 
reunión con la Junta de Monumentos Coloniales en donde se trataron estos temas, 
y traemos unos acuerdos que informaremos en asuntos generales en donde la 
Comisión y el propio Ayuntamiento, esa fue la voz  que llevamos a esa reunión, no 
se opone a ese tipo de deporte y actividades porque también representan un 
atractivo para el turismo, sobre todo un turismo en específico, pero llegamos a la 
conclusión de que con bungee y sin bungee la gente va a la Bufa, y si bueno 
nosotros descuidamos al rato van a entrar otro tipo de estructuras, otro tipo de 
diversiones y vamos a incidir mucho en el Cerro de la Bufa, creo que sí debemos 
de cuidar en esos términos, incluso hayamos propuestas porque no es el único 
lugar en donde se puede poner ese tipo de diversiones, hay otras más, incluso se 
hicieron  propuestas en el Pleno de la reunión y sí hay opciones, no nos oponemos 
de ninguna manera a la inversión, ni a la generación de empleos, ni al desarrollo de 
turismo, ni a la oferta de atractivos para la gente que viene a visitar nuestro estado 
y nuestro municipio, pero sí nosotros asumimos nuestra responsabilidad como 
albaceas y vigilantes del patrimonio cultural y turístico de nuestra ciudad. Lo 
ponemos a su consideración, el apoyo va hacer en sentido positivo. Es cuantoò. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, menciona: 
ñadelante regidora Bertha D§vilaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: ñcon el permiso, a¼n y cuando no estuve presente en la lectura del 
dictamen del bungee, como miembro de la Comisión y secretaría de la Comisión de 
Obras Públicas, es pertinente que todos lo que aquí firmamos demos nuestra 
opinión al respecto. Primeramente rescatando lo que es el Cerro de la Bufa como lo 
señala en la propia Ley de la Junta de Monumentos Coloniales de las Zonas 
Típicas de Zacatecas, este fue el factor primordial para que nuestra ciudad se 
congratulara como ciudad patrimonio, pero más allá, dentro de la misma está 
contemplado como un paisaje natural y que no debe ser transgredido por otra 
estructura ajena a la constitución de su propia naturaleza del Cerro de la Bufa. En 
esa tesitura la Comisión ha sido muy ordenada en negar a varios particulares la 
construcción de fraccionamientos habitacionales urbanos a las faldas del cerro de 
la Bufa, cargados a la zona norte colindante con el municipio de Vetagrande, en 
aras de conservar el paisaje urbanístico y sobre todo también la tradición de tan 
importantes fiestas en el mes de agosto como son las Morismas de Bracho, y creo 
que dentro de las facultades y atribuciones que tenemos cada ámbito de gobierno, 
en nuestras competencias por ahí también se excedieron en un tema que como dijo 
mi compañero Gerardo Lugo lo vamos a tocar en asuntos generales, pero que sin 
embargo estamos nosotros muy conscientes que esta estructura no vamos a 
permitir que se instale, no porque estemos en contra de los deportes extremos de 
quien es adicto, hay que señalarlo, hay personas que son adictas a la adrenalina y 
que quieren vivir este tipo de emociones fuertes, pero el Cerro de la Bufa no puede 
ser  rehén ni convertirlo en un parque de deportes extremos, primeramente porque 
los reportes que tenemos de Protección Civil, que nosotros también tenemos por 
nuestro lado, se habla de una constitución de piedra caliza lo que implica que con el 
tiempo se va a desmoronar y que no hay ninguna seguridad para el sostenimiento 
de estas armaduras o armazones, y que también  en determinado momento ponen 
en riesgo la vida de los usuarios. No estamos en contra de las inversiones, pero 
tampoco, aquí sí quiero ser muy contundente, pero tampoco creo  que vecinos de 
otros estados y municipios quieran venir a imponernos a los capitalinos o citadinos 
del municipio de Zacatecas, como si vinieran  a descubrir el hilo negro  con un tipo 
de estructura de este tipo. Nosotros le señalábamos a quien solicitaba este, óve y 
pon esta estructura  en el Cerro de la Silla, a ver si te lo autoriza el Cabildo de la 
ciudad de Nuevo Le·nô, entonces ®l dec²a óhay que venir a modernizar la ciudadô, 
nosotros no sabemos cuál sea su interés, ni de quién lo impulsó a estar en el Cerro 
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de la Bufa, pero definitivamente estamos en contra de quien de manera artera, 
premeditada y bien planeada quiera venir a sorprender a las autoridades de la 
capital. La Comisión de Obra Pública no se ha prestado, ni se prestará pues a este 
tipo de manejos en el patrimonio de la ciudad y por la siguientes solicitudes que hay 
para el mismo Cerro de la Bufa serán en el mismo sentido, estamos 
fundamentando y motivando como en este caso. Pero sí, también pedimos Alcalde 
que una vez que nosotros se de la aprobación de este Pleno, tienen ocho días 
hábiles para desmontarlo, y si no que se gire la instrucción irrestricta a las áreas 
administrativas para el desmantelamiento de la misma con cargo al particular. No 
consentiremos tampoco nosotros, como lo hemos señalado, a diferentes 
empresarios de la construcción, nosotros no les pedimos nada sino que cumplan 
con la ley que señala la  materia, como  lo es el Código Urbano, la Ley del Estado y 
Patrimonio del Estado y Municipios, el Código Civil en su caso, que son la 
reglamentación que la Comisión de Obra Pública maneja ahorita para el manejo de 
los dictámenes, y que tampoco pues seremos presa ni rehén de este tipo de actos. 
En consecuencia me atrevo a hablar en nombre de la fracción del PRD para decir 
que no estamos de acuerdo, por venir a dañar algo que le dio prioridad a que hoy la 
ciudad de Zacatecas se vea congratulada con el titulo de Ciudad Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, y que definitivamente que los cuerpos edilicios al igual 
que este yo creo que sí deben de tener la corresponsabilidad de resguardar y de 
cuidar de manera tesonera y visionaria lo que tenemos y lo que al final de cuentas 
aquí el Municipio de la capital le seguirá dando un empuje de afluente turístico 
Zacatecas por su territorio y su topografía Municipio de entrada no tenemos reserva 
territorial como para instalar empresas de otra índole, entonces sí le tenemos que 
apostar a más del 100% al sector turístico, cierto, lo es verdad, pero con 
responsabilidad, ¿qué queremos de nuestra ciudad como ciudad patrimonio? 
¿cómo la queremos? y ¿para qué la queremos? y yo creo que queremos una 
ciudad ordenada y que este tipo de deportes yo les decía, las ofrecemos en otro 
lado, en las playas las ponen a ras de mar estas estructuras para los que se 
quieren aventar, no las ponen en ningún cerro, a ras de mar, si no la ponen la gente 
también va seguir yendo al mar, y en el Cerro de la Bufa va ser lo mismo con 
Bungee y sin bungee será una visita obligada de quien venga a Zacatecas ir a ver 
tan hermoso cerro y la capilla que de ahí resguarda con todos sus atrios. Entonces 
yo creo que es un mirador hermoso, sin igual, que no hay necesidad de poner ese 
tipo de estructuras que afean la vista. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, expresa: ñAdelante regidor Jaimeò. El  C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, toma la palabra: ñSe ha dicho de paso, creo ya 
efectivamente todos los compañeros lo dijeron todo, pero creo que es correcto lo 
que dice la compañera Bertha en sentido de darnos tu opinión respecto al punto, 
toda vez que es un tema que incluso en los medios de comunicación ha estado 
muy latente y que con la responsabilidad que debemos o hemos estado asumiendo 
la Comisión de Obra Pública ha sido precisamente el de tratar de conservar lo que 
es de los zacatecanos, de la humanidad, en ese sentido decíamos también 
nosotros, como efectivamente aquí se ha dicho, los visitantes van esté o no esté el 
bungee, pero ya es más preocupante que la gente vaya a ver la tirolesa en vez del 
museo, sí es preocupante que se esté haciendo un cerro de extremos a un 
monumento histórico como es el Cerro de la Bufa, de tal manera que nosotros 
estamos obligados, nosotros y los que vengan y también los ciudadanos, de 
impulsar a que se conserve este patrimonio. De tal manera que esta Comisión 
efectivamente así como se ha dicho sea de paso que efectivamente daña lo visual, 
daña lo cultural y daña a nuestro patrimonio y efectivamente, como lo mencionaba 
anteriormente para argumentar por qué se debe de meter este punto al orden del 
día, pues ahora sí que de los argumentos que se daban, pero que no están aquí en 
el cuerpo del dictamen, decíamos que se tienen que buscar nuevos polos de 
desarrollo, que al turista le debemos dar opciones de visitar varia partes y no que le 
quieras amontonar todo en la Bufa porque como es seguro que vayan, a los que 
venden arriba les garantizas con los camiones estos les garantizas que suben 
todos y segurito compran su llaverito, su playera. De tal manera que efectivamente, 
no queramos saturar indebidamente a la Bufa con este tipo de infraestructuras que 
dañan el patrimonio y dañan la vista. De tal manera que como aquí se dijo también, 
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hay otros cerros, otras áreas en donde se pueden poner otros polos de desarrollo 
en donde el turista pueda admirar y disfrutar de deportes extremos, porque 
Zacatecas afortunadamente tiene dónde poner ese tipo de estructuras alrededor, 
excepto la Bufa por lo que comentábamos aquí, de tal manera que ante esta 
situación yo dejare constancia para los que el día de mañana vengan a solicitar y 
seguramente compañeros al dictaminar tener cuidado y que también los 
zacatecanos estemos vigilantes a que esta ciudad como es y como la que tenemos 
ahora sea y se conserve como mucho de los zacatecanos ha luchado y lucharon 
para que esta ciudad de Zacatecas sea lo que es hoy. Entonces sería cuanto señor 
Presidente, compañeras y compañeros regidoresò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora,  dice: ñAdelante regidor Rodrigo Rom§nò. 
El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, expresa: ñBueno, con permiso señor 
Presidente, efectivamente al inicio cuando se tomó la resolución de poner este 
punto a discusión, a mí sí me preocupaba que se le fuera a dar la autorización de 
colocar ese adefesio ahí en el glorioso Cerro de la Bufa. Si nos transportamos al 94 
cuando fue declarada Zacatecas como Patrimonio Cultural de la Humanidad y que 
el H. Ayuntamiento de ese entonces se comprometió ante los fundadores de esta 
ciudad ñvelar, resguardar y cuidar verdaderamente ese patrimonioò, creo que a 
nosotros en este momento histórico nos vamos a echar de repente malas en 
apariencia, porque vamos a medio impedir algún centro de distracción de las 
gentes que van a visitar ese cerro, sin embargo es nuestra responsabilidad velar y 
cuidar porque eso luzca como hasta hoy, imponente como que luzca el símbolo 
importante de esta ciudad, tan bien, tan recordada y valorada, más por lo que se va 
a festejar en este año del bicentenario y centenario de la Revolución Mexicana. 
Creo nos vendría a felicitar con el paso del tiempo los habitantes que van naciendo 
y que van creciendo en esta bella ciudad, sin embargo también habremos de 
darles, no sé la Comisión de Obra Pública si hizo algún planteamiento o algún 
reprocesamiento para ofrecerles algún otro atractivo, y que también sirviera para 
que le diéramos también un poquito más de oxigeno a nuestra ciudad ofreciéndole 
a los otros cerros y los otros espacios que tenemos también propios para aplicar 
esa empresa por allá. Sin embargo sí me uno a la felicitación que hace el 
compañero Tijerín que hace a la Comisión de Obra Pública, y bueno al final del 
camino vuelvo a reconocer que la administración va tomando su rumbo y va 
tomando lo que debió haber sido al principio, sí me uno a la felicitación y asumimos 
la responsabilidad y asumimos los costos y que esto traiga como consecuencia el 
no autorizar este tipo de cuestiones ahí en el Cerro de la Bufaò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, menciona: ñAdelante 
regidora Berthaò. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: ñNada m§s 
para precisar la pregunta del compañero Rodrigo Román, nosotros habíamos en un 
primer momento a las múltiples solicitudes de comparecencia del particular a la 
Comisión de Obra Pública, que por cierto nunca se llevaron a cabo porque cuando 
nosotros fijábamos día y hora él llegaba tarde, se quería ir temprano, nos quería 
citar ya muy tarde. Entonces no, nosotros no estamos a las órdenes de fuera, yo 
estoy a las órdenes de mis compañeros y sobre todo del Presidente que convoca a 
un tiempo y una hora, por supuesto que estoy a las órdenes y al servicio de la 
ciudadanía porque yo el servicio público lo entiendo derivado de la vocación de 
servir y de sirviente, pero no para que un empresario me quiera fijar a mí hora y día 
para poder ver su asunto a modo de él; habíamos contemplado el parque de la 
Encantada, también la verdad es que Gobierno del Estado lo está dejando precioso 
y ahorita también ya hay una saturación tremenda de gente, si ahorita van ustedes 
se dan cuenta que había más de 12 camiones con un mundo de niños visitando y 
con gente mayor visitando el parque de la Encantada, entonces lo que Jaimito 
decía no puedes aglomerar, y en la reunión de trabajo que tuvimos con el Ingeniero 
Sánchez Preza nosotros les comentábamos que también para el Cerro de la Virgen 
hay unas áreas preciosas donde hay cascadas, donde baja agua y hacen tinajitas, 
y que es un lugar poco explorado, y que también hay peñascos para el que quiera 
sentir adrenalina pura, sería otra opción para él, y hay que ver si quedan dentro de 
los linderos del Municipio de Zacatecas o de Guadalupe, y se tendría que 
dictaminar en consecuencia, pero por lo pronto, por lo referente a lo que es el Cerro 
del Grillo hasta la Bufa, por lo que usted ya señaló compañero y amigo Román que 
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estos cerros gozan de una historia, no nada más de estar ahí, que presentaron una 
historia muy importante para la vida de nuestro estado y del país entero, les puedes 
venir a mermar ni la importancia ni la relevancia de lo que se generó entre estos 
cerros cuando fueron las últimas batallas de la Revolución Mexicana, entonces hay 
ofertas para otros cerros, pero por supuesto que lo que atente dentro del primer 
cuadro de la ciudad, como ciudad patrimonio, pero por supuesto que no. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, 
expresa: ñMuchas gracias. Si se considera lo suficientemente discutido, solicito al 
Licenciado Ignacio Jim®nez Castro s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El 
C. Encargado de Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, manifiesta: ñSe incorpora el regidor Ra¼l Due¶as 
Esquivel. Señoras y señores integrantes del H. Cabildo de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto levantando la mano con relación a la aprobación 
del dictamen que emite la H. Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano, en sentido negativo, relativo a la emisión en sentido negativo a la 
autorización de la instalación del bungee en el Cerro de la Bufa de esta ciudad, a 
solicitud del C. Jes¼s Guerrero Almaraz. óPor tanto se niega la instalación del 
bungee en el Cerro de la Bufa por considerarse un lugar emblemático para los 
zacatecanos, por sus antecedentes históricos como destino cultural y belleza 
paisajístico, y se determina que a partir de la aprobación del presente dictamen se 
le conceda al C. Jesús Guerrero  Almaraz, responsable de la estructura de acero 
bungee que se encuentra instalada en el Cerro de la Bufa. 8 días para el retiro de la 
misma, ya que en caso contrario se retirará por parte de la Secretaría de Obras 
Públicas del Municipio con cargo de gastos al solicitante. El cual es aprobado por 
unanimidad de votosò. (Punto de acuerdo número 524) El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, expresa: ñSe le concede el 
uso de la voz al regidor Gerardo Lugo Balderas, Presidente de la Comisión Edilicia 
de Obra Pública, para que dé lectura al dictamen de revocación del punto de 
acuerdo de INAPAMò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, toma la palabra: 
ñGracias se¶or Presidente le cedo el uso de la voz a mi compañera María de los 
Ćngeles Fern§ndez Guerreroò. La C. Regidora María de los Ángeles Fernández 
Guerrero, hace uso de la voz: ñCon el permiso del Plenoò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López Zamora, comenta: 
ñHonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observación al respecto se les 
concede el uso de la palabra en primera ronda. Adelante Regidor Cruz Tijer²nò. El 
C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, menciona: ñGracias ciudadano Presidente, 
compañeras y compañeros, nada más para resaltar que la importancia de las 
donaciones que haga este H. Ayuntamiento se cuide mucho, la verdadera 
necesidad que se tenga por parte de los solicitantes respecto de los bienes que son 
enajenados a favor de particulares o que se le son donados, como es el caso del 
Instituto Nacional en este caso para los Adultos Mayores, bueno, llegamos aquí que 
es una superficie muy significativa casi 1600 metros cuadrados de terreno y que a 
una distancia de casi 6 años ¿verdad? los mismos ni siquiera han ido a quitar las 
hiervas que han desarrollado ahí en esta superficie, cuando el Municipio ¿verdad? 
requiere hoy por hoy de espacios como estos para edificar ahí áreas en donde 
podamos tener, a buen resguardo, los bienes materiales que son propiedad de este 
H. Ayuntamiento; nosotros creemos que esta medida también habla de la buena 
labor que está haciendo la propia Comisión a fin de restituirle a este H. 
Ayuntamiento de aquellos bienes que son donados a favor de particulares, como es 
el caso de este Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, y que 
desafortunadamente no obstante que le fue donado en el año 15 de junio del 2004, 
pues a más ya de 6 años de distancia se constata que fue una donación que no 
tuvo utilidad ¿verdad?, que se requería para la cual se solicito la superficie de 
terreno y que, en caso contrario, está ahí olvidado y que seguramente sirve de 
refugio ahí para que algunas gentes que no tienen alguna actividad qué hacer, 
vayan hacer de las suyas, que tengamos compañeras, compañeros, señor 
Presidente, cuidado en el futuro cuando se tenga que hacer alguna donación, que 
se revise verdaderamente si quienes están generando la solicitud requieren 
¿verdad? de, según sea el caso, si sobre el particular, fuese algún terreno, que se 
verifique si efectivamente se le va a dar utilidad o como el caso que nos ocupa, a 
más de 6 años de distancia se mantienen en lo mismo. Es cuanto señor 
Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López 
Zamora, expresa: ñMuy bien, si se considera lo suficientemente discutido solicito al 
Licenciado Ignacio Jim®nez Castro s²rvase a tomar la votaci·n correspondienteò. El 
C. Encargado de Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal Lic. 
Ignacio Jiménez Castro, manifiesta: ñse¶oras y se¶ores integrantes del H. Cabildo 
de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto levantando la mano 
con relación a la aprobación del dictamen que emite la Comisión Edilicia de Obra 
Pública y Desarrollo Urbano, relativo a la revocación del punto de acuerdo 634 de la 
sesión ordinaria número 51 de fecha 15 de julio del año 2004, por no cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ley de la materia, dejando sin efecto la donación a 
favor de INAPAM. El cual es aprobado por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número 525) El C. Presidente Municipal de Zacatecas. L.A.E. Jesús 
López Zamora, menciona: ñSolicito al Licenciado Ignacio Jim®nez Castro contin¼e 
con el desarrollo del orden del d²aò. El C. Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Gobierno Municipal Lic. Ignacio Jiménez Castro, comenta: 
ñInformo que el siguiente punto a desahogar es el punto n¼mero: 8.- Solicitud que 
hace el regidor Rodrigo Román Ortega, analizar el otorgamiento a todo 
trabajador de este H. Ayuntamiento certeza laboral en el marco de nuestra 
normatividadò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, L.A.E. Jesús López 
Zamora, dice: ñSe le concede el uso de la voz al regidor Rodrigo Román Ortega 
para que exponga el temaò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, toma la 
palabra: ñCon su permiso se¶or Presidente, compa¶eros Regidores, Síndico. El 
asunto que nos ocupa el día de hoy creo que de todos es su conocimiento, debido 
a que los compañeros de confianza se acercaron con casi todos y cada uno de 
nosotros a plantearles su necesidad y plantearles en aras de lo que nosotros 
aprobamos en el periódico oficial como presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 
2010. La base que yo encuentro aquí de ayuda para los compañeros trabajadores 
es la siguiente, dice: óen base al incremento salarial publicado el 30 de enero del 
presente año del presupuesto de egresos autorizado dentro del programa 
económico 2010, el cual menciona que el incremento salarial general será del 
9.85% dividiéndose este en 4.85 directo al sueldo tabular, más un 5% en 
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prestaciones, en específico como aportación a las cuentas individuales de vivienda, 
por lo que únicamente ha sido considerado dicho aumento en el concepto 01 que 
es el referente al sueldo, y en el resto de los conceptos permanecen iguales, es 
decir, no hubo ningún incremento al respecto para los trabajadores de confianza, ya 
que con el retroactivo que se ha entregado el pasado 19 de marzo se puede 
apreciar que sólo hubo un incremento del 4.85% al salario y no a las prestaciones, 
mucho menos a las aportaciones de vivienda como se tendría que haber aplicado 
quedando en el aire el 5% restante para los trabajadores de confianza o para los 
trabajadores que nos hicieron favor de solicitar, que nos hicieron favor de solicitar 
que trajéramos hasta esta mesa de Cabildo estas sugerencias. Además es de 
mencionarse que ha sido desfasado el sueldo en esta administración ya que en la 
administración pasada las percepciones se dividían sólo en dos conceptos que era 
el 1 referente al sueldo y el 2 referente a compensaciones, quedando la mayor 
cantidad en el concepto 01 ñsueldoò, concepto que permit²a a la clase trabajadora 
otorgarle mejores aguinaldos, mejor prima vacacional y mejor seguridad social. Es 
de entenderse que es un reajuste que se realiza o se está realizando así para no 
haberle aportado más las aportaciones al IMSS, pero si bien es cierto los 
perjudicados directos son la clase trabajadora en su totalidad, ya que se les afecta 
directamente al dividir en tanto concepto el salario tal y como se ha manejado en la 
presente administraci·n, y a¼n m§s con la entrega del retroactivo se¶aladoô. 
Entonces yo sí quisiera pedirles a todos ustedes amigos señores regidores que 
atendiéramos principalmente para no darle lectura a todo el documento que ya lo 
tienen ahí en sus manos, y que en este momento hacen su arribo a esta mesa de 
Cabildo el señor de los dineros el Tesorero para que lo pueda apreciar. Los señores 
trabajadores su solicitud la dividen prácticamente, en dos puntos, dice: Solicitando 
se realicen los ajustes necesarios en el entendido de que se integre nuestro salario 
en base al concepto 01 únicamente o bien realicen una propuesta conducente a 
nosotros la clase trabajadora. 2.- Se tenga a bien considerar el derecho a los 
permisos económicos de 9 días para los trabajadores de confianza y temporales, 
con fundamento en lo establecido en el articulo 8 del acuerdo administrativo para el 
control de asistencia, la puntualidad y la permanencia en el trabajoô. Yo creo que 
leímos el documento, el documento está analizado y leído, y yo sí quisiera pedir 
que la Comisión de Hacienda encargada también de analizar todos estos asuntos le 
diera certeza jurídica y certeza legal a todos y cada uno de los compañeros 
trabajadores, incluso si se pudiera realizar una reunión informativa con todos ellos 
para que quedara perfectamente bien descifrada su duda, sería lo ideal porque en 
esto, señor Presidente, también me comentan que gracias por primera ocasión de 
lo que yo tengo memoria, desde el 82 u 85, me parece que fui la primer vez regidor 
y luego en la segunda 95-98, y luego como Secretario del Ayuntamiento, nunca 
había visto que el Presidente Municipal se sentara con los trabajadores a escuchar 
sus demandas, sus solicitudes en audiencia pública, la verdad les recuerdo nunca 
lo había visto ni con el Licenciado Casas, ni con nadie, salvo los compañeros que 
también han sido regidores de aquí que sí lo hubieran hecho, éso le causo buena 
impresión al compañero trabajador, y creo que en esto sería también digno de ser 
estudiado y analizado por parte de la Comisión de Hacienda en compañía con el 
señor Tesorero, para que buscáramos la forma de que salieran un poco mejor 
beneficiados los trabajadores, si es que lo amerita, y más que lo están justificando 
en la publicación que hicimos en el diario del Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado. Si quisiera pedirles ser el portavoz nada más, no soy el representante ni 
mucho menos, pero sí el portavoz de todos y cada uno de los compañeros 
trabajadores para que en esta mesa de Cabildo lo analizáramos y que les diéramos 
una respuesta positiva, buscáramos en lo posible o la Comisión de Hacienda, la 
compañera Chelito y los que la integran, buscáramos dentro de lo posible el análisis 
y les diéramos certeza jurídica a todos y cada uno de estos trabajadores, buscando 
también desde luego con la situación que hizo usted señor Presidente el día de 
ayer en los medios de comunicación nos pudimos dar cuenta de que en reunión de 
gabinete por una conferencia de prensa que ustedes hacen es de que ñva a buscar 
disminuir al m§ximo los gastos superfluosò, y ®so para m² es una situaci·n que de 
veras lo felicito y felicito también a la administración en el caso del Tesorero, lo he 
dicho siempre, es un tipo que sabe perfectamente bien administrar los números y 
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más ahora que se conjuntan las dos ideas, las dos fuerzas, de que no hay tanto 
antagonismo, ni protagonismo en relación a los medios, ni tanto espectacular, ni 
tanta cosa que no tenía ningún sentido de utilizarse, yo sí lo felicito en éso y me 
uno también en la medida de mis posibilidades a contribuir a tratar de disminuir el 
gasto de esta administración para que sea un ahorro, y que beneficie también a la 
clase trabajadora. Sí quiero pedirles a todos los compañeros que hagamos ese 
esfuerzo principalmente por los compañeros de base, digo los de confianza, porque 
los de base tienen un sustento más que ése va directo a la obtención del 
INFONAVIT, y los de confianza no sé si están ubicados en ese rubro o no; sí 
quisiera pedirte Nacho que si tienes algún comentario que hacerles y que la 
Comisión se pusiera a trabajar en ese sentido con el propósito de buscar única y 
exclusivamente que todos y cada uno de nosotros salgamos beneficiados, 
principalmente los trabajadoresò. Se le concede el uso de la voz al C. Tesorero 
Municipal de Zacatecas, C.P. Ignacio Sánchez González, quien comenta: ñcon 
su permiso señor Presidente, con el permiso del Pleno, bueno, recibimos el 
documento. Creo que lo responsable es elaborar un cálculo a cuánto asciende el 
ampliar el incremento salarial el 4.85% a los demás conceptos de las percepciones, 
porque efectivamente cuando estuvimos elaborando los papeles de trabajo del 
Presupuesto de Egresos 2010, en lo que se refiere específicamente al capítulo 
1000 el hecho de que esta administración vaya a pasar a la historia por haber sido 
quien inició la cotización de INFONAVIT ya se hizo el primer pago, aquí hay un 
quiosco a la entrada del patio posterior, es donde los trabajadores ya podrán 
consultar a la hora que deseen su saldo de las aportaciones que está haciendo el 
municipio a sus cuentas individuales, hay ánimo de la propia Delegada del 
INFONAVIT para llegar a un acuerdo con el señor Presidente, y no esperarse el 
tiempo que se requiere para alcanzar un puntaje, sino que a lo mejor ya nos 
empezarían a liberar algo de créditos para las personas que tuvieran tal vez 
menores ingresos y entonces, salvo su mejor opinión señor Presidente, salvo su 
mejor opinión, tendríamos que hacer un cálculo de a cuánto asciende el extender el 
porcentaje del incremento salarial a los otros rubros de las percepciones del 
personal de confianza, para que una vez que tengamos el número se pueda tomar 
una decisión, que hubiéramos querido desde un principio que impactarlo a todos los 
conceptos del tabulador, pero la verdad es que el hecho de las propias cotizaciones 
al INFONAVIT, cuya base es la misma para determinar el pago de cuotas y 
aportaciones al Seguro Social, pues impactó en casi cinco millones de pesos 
nuestro presupuesto, a lo mejor lo más fácil hubiera sido irnos por la tangente y 
decir ñpues en lugar del 4.85% va un 10 directo al salarioò, pero entendemos que la 
prestación del INFONAVIT tiene un beneficio en la economía local porque se van a 
construir más viviendas para que los constructores puedan ofertar lo que el 
mercado demande y van a tener que construir más viviendas, esto tiene un efecto 
multiplicador en la economía porque se van a contratar trabajadores de la 
construcción, se van a comprar materiales de la región, etc, entonces no nada más 
es el crédito del INFONAVIT sino que se reactiva la economía, viendo las cosas 
desde un punto de vista más global. Creo que sería irresponsable decir en este 
momento, para salir de paso, decir que sí, tener los datos duros de a cuánto 
ascendería esto, no sólo de aquí a septiembre sino todo el año, porque lo veo en 
dos vertientes primero que se regrese al sueldo tabular todo lo que se había hecho 
en materia de previsión social, entiendo que si se hizo en otras administraciones 
esta distribución en distintos conceptos fue en el marco de un programa de 
previsión social, regresar todo al 01 no nos impacta nada más en el INFONAVIT, 
nos impacta en el Seguro Social, en las cuotas al ISSSTEZAC, entonces por éso se 
divide en varios conceptos para poder tener dinero para pagar los demás conceptos 
y fortalecerlos, el paquete económico fue muy claro 4.85%, que fue el mismo 
incremento que sufrieron los salarios mínimos, al sueldo tabulador. Desde un 
principio se dijo, desde un principio se calculó así y éso no quiere decir que no lo 
podemos revisar y que esta soberanía tome una decisión al respecto buscando 
soluciones, no buscando cómo decir que no, pero pues todo depende de los 
números y de que lo podamos hacer, creo que la respuesta se daría al Municipio de 
Zacatecas, una respuesta muy seria, muy responsable. Estamos por integrar la 
nómina por ejemplo, estamos en el cotejo respectivo y en la prestación por años de 
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antigüedad, hay prestaciones que tienen los trabajadores de base que se amplían a 
los trabajadores de confianza, esa prestación en específico el Municipio de 
Zacatecas es el que la otorga más alta, ni Gobierno del Estado paga los estímulos 
por antigüedad a cinco, diez, quince, veinte, veinticinco años por los montos que lo 
paga la Presidencia Municipal de Zacatecas, esa nómina vale un millón cien mil 
pesos, y estamos en revisión de cuarenta casos que están pidiendo que se les 
reconozca antigüedad desde que empezaron a trabajar, más bien desde que 
empezaron a cotizar, éso incrementaría nada más un millón y medio de pesos, 
ascendería la nómina a un millón y medio de pesos esas prestaciones, como esos 
montos sólo las paga el Municipio de Zacatecas, y es fácilmente de corroborar, 
decir el capítulo 1000 fue el que tuvo más prioridad para el cierre de la 
administración. Entonces pues hay que hacer cálculos, hay que ver cuánto cuesta, 
y qué partidas habría que ajustar del mismo presupuesto para poderle dar 
suficiencia presupuestalò. Retoma el uso de la voz el C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, para comentar: ñbueno, efectivamente se¶or Tesorero, precisamente era la 
petición, desde luego que todos los compañeros y compañeras que se acercaron y 
que firman el documento pues esperan también una respuesta, siempre he dicho 
que por un lado ñen el pedir est§ el darò, y por otro lado, creo que cuando al ser 
humano le explican qué es lo que podemos o no podemos hacer en cualquier 
aspecto de la vida, le explicamos el porqué no se puede algo y el cómo sí se puede 
hacer algo, con voluntad de las partes. Creo que hay la manera de entenderlo, yo lo 
único que puedo hacer y decirle a los compañeros que confiaron en un servidor 
para traer este punto de acuerdo aquí al Cabildo, es que sí estaríamos muy 
puntuales y muy quisquillosos en relación a la revisión y que de ser posible 
hagamos y pongamos toda la voluntad posible también para que salgan un poquito 
más beneficiados los trabajadores de confianza, debido a que no cuentan a veces 
con otras percepciones ni otras ayudas en relación a los compañeros de base. Así 
que Nacho nada más pedirte de favor que con toda esa buena experiencia y esa 
habilidad para los números, ojalá y nos diera como resultado algo positivo para los 
trabajadores, y desde luego decir una vez m§s ñfelicidades al Presidente por ese 
programa de austeridadò y a todo el equipo que tiene para llevarlos a cabo por lo 
que nos resta por lo menos de los cinco meses y medio, y dar confianza a la 
administración que venga, entregarle cuentas claras y precisas. Muchísimas 
graciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, 
menciona: ñhonorables integrantes del Cabildo, si existe alguna observaci·n al 
respecto se les concede el uso de la palabra en primera rondaò. Se le concede el 
uso de la voz a la C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, quien menciona: ñcon el 
permiso del Pleno, creo que varias de las compañeras trabajadores que hoy están 
en este cuerpo de Cabildo, como ya cierta y efectivamente lo abordó mi compañero 
Rodrigo Román, nos plantearon el documento, lo leí con mucho cuidado pero 
tambi®n he dicho ñpara entender de n¼meros hay que hablar con quien los manejaò, 
y de forma unilateral no se puede tomar las decisiones. La Comisión de Hacienda 
sesiona mínimo una o dos veces al mes para poder aprobar los siguientes cortes 
de caja, entonces sin duda alguna este tema será un tema que obligadamente 
tendrán que tratar dentro de la propia orden del día, y en la cual como en otras 
ocasiones mis compañeros que estamos en esta mesa, aun y cuando no somos 
parte la comisión de Hacienda, hemos estado presentes en el trabajo, en dos o tres 
sesiones que hemos considerado prioritarias, y que para este caso no va a ser 
diferente estaremos en la Comisión de Hacienda para estudiar también el 
documento junto con mis demás compañeros y el Tesorero, y poder hablar también 
con ustedes de una forma clara, en lo particular de manera personal como parte de 
este cuerpo edilicio también ahorita no les puedo decir que sí, alentarlas lo más que 
se pueda y al rato de acuerdo al trabajo que se realice en la comisión que digamos 
ñque dijo mi mam§ que siempre noò, esperemos, les pido ®so, esperemos que la 
Comisión de Hacienda trate el asunto y de forma muy seria como ya lo dijo mi 
compañero Rodrigo Román pensando siempre en que dentro de las negociaciones 
siempre sale algo positivo tanto para todas las partes que en esa tesitura se dé. Sin 
duda alguna será un tema a tratar en la próxima sesión ordinaria, extraordinaria, de 
Cabildo. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñadelante compa¶ero Tijer²nò. Se le concede el uso de la voz al 
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C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien comenta: ñgracias ciudadano Presidente, 
compañeras, compañeros, al darle lectura al documento, en lo personal puedo 
apreciar que quizá lo que ha faltado en este tema que nos ocupa ha sido 
justamente mayor información para las y los trabajadores de este Honorable 
Ayuntamiento, porque es lógico que si ellos reciben el Periódico Oficial que se 
publicó el 30 de enero y que van a tener una percepción de 4.85% directo al sueldo 
más 5% en prestaciones y dicen, bueno pues va a ser en todo en lo que gano, por 
lógica, se tiene que reflejar ese incremento en todo mis ingresos, aunque están 
dispersados, bueno pues ésto no se refleja más que en el concepto uno, que es el 
sueldo, y me parece que desde esta visión sí es justo y muy legítimo el 
extrañamiento y el reclamo que hacen las compañeras y compañeros trabajadores 
de este Honorable Ayuntamiento. Quisiera solicitar, además de sumarme por 
supuesto a este justo reclamo, a este extrañamiento de las y los trabajadores, 
quisiera solicitar respetuosamente señor Presidente dos cosas: primero, que se 
buscara el canal para que el señor Tesorero pudiera sentarse con los compañeros 
y las compañeras trabajadoras y pudiera profundizarles más esta información al 
respecto, porque ahorita a mí me llamaba la atención en su intervención que la 
justificaci·n que ®l hac²a de ñel porqu® fue dispersado en varios conceptos el 
ingreso de los trabajadores de este Municipioò y ah² parece que la justificación que 
él da es correcta, es entendible además, pero quizá éso no lo saben los 
trabajadores, y éso es lo malo, y es que desde el trienio anterior con el Doctor 
Gerardo Félix, pues se hizo así, anteriormente la percepción que nosotros teníamos 
estaba dividida en el concepto 01 y 02, que era sueldo y que era compensación y 
párenle de contar, y a partir de con él bueno se hizo esta dispersión en otros 
conceptos, que es el bono de despensa, el sueldo, la compensación garantizada, el 
bono de asistencia y otras asignaciones adicionales que antes no estaban 
distribuidas de esa manera. Creo señor Presidente, compañeras y compañeros, 
quizá parte del extrañamiento de los compañeros y compañeras trabajadores 
obedece a que no han tenido la información o no han tenido quizá mayor 
información al respecto, entonces solicito respetuosamente se busque el canal para 
que el Tesorero se siente con ellos, les explique con mayor profundidad el porqué 
de esta dispersión y el porqué no se refleja, como ellos aquí lo señalan, en su 
ingreso y en todos los conceptos el incremento del 4.85%, a fin pues de que ellos 
puedan pues quizá consensuarlo entre ellos mismos. Y por otro lado aún cuando 
aquí ya se hacía el planteamiento, sumarnos al mismo en el sentido de que en la 
medida de lo posible, y sobre todo atendiendo la cuestión presupuestal, 
buscáramos la manera de que efectivamente el ingreso de los trabajadores de 
confianza de este Ayuntamiento, que sin por supuesto quitarle el mérito de ninguna 
manera a los trabajadores de base, quizá los trabajadores de confianza en muchos 
momentos, y lo quiero decir con mucha responsabilidad ñy por supuesto sin 
quitarles el m®rito a los trabajadores de confianzaò, reitero y subrayo, quiz§ muchos 
de los trabajadores de confianza pues en ocasiones hagan mucho más desde el 
punto de vista laboral en horas, pues mejor dicho, para no herir susceptibilidades, 
en horario fuera de su jornada laboral hagan una serie de actividades que 
beneficien en gran medida los servicios que este Gobierno le presta a la 
ciudadanía, y hablo en general de todos los trabajadores de confianza, porque en 
ocasiones estamos por aquí en las tardes y muchos de ellos aquí están al pie del 
cañón atendiendo indicaciones del Presidente, atendiendo indicaciones de los 
secretarios, atendiendo incluso indicaciones de los propios regidoras y regidores de 
este Honorable Ayuntamiento. Creo que sí es justo, es legítimo que se busque la 
forma de mejorar sus condiciones laborales, como bien lo planteó el compañero 
Rodrigo Román, a fin de que pues el reconocimiento, si no se los podemos igualar 
y sobre todo ese reconocimiento traducido al ingreso como lo tienen los 
trabajadores de confianza, pues sí podamos en la medida de lo posible mejorar su 
ingreso, en la medida en que se cuente con los recursos, porque también es cierto 
lo que se dec²a hace un momento ñnadie est§ obligado a dar lo que no tieneò, y 
para poder dar una respuesta a un planteamiento como el que aquí nos ocupa en 
términos de que el incremento del 4.85% se refleje en todos los conceptos, se 
requieren recursos económicos y habría que sacarlos, si en un momento dado la 
determinación de este Pleno, porque aquí es por mayoría, las minorías no cuentan 
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más que en su opinión y en sus buenos deseos, lo que cuenta es lo que la mayoría 
diga, tendría que buscarse de qué conceptos, de qué rubros se pueden jalar 
recursos para que haya una mejora salarial a los trabajadores de confianza. Pero 
de entrada, compañeras que están aquí presentes, nuestra solidaridad y nuestra 
plena disposición de que en el ámbito también de nuestra propia competencia, 
podamos sumar esa voluntad para que pues éso que ustedes plantean aquí, que 
no es otra cosa que recursos que impacten de manera directa en todos los 
conceptos en los que se distribuye o está distribuido su percepción, pues alcance el 
anhelo que las motiva. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñmuchas gracias, si me 
permiten veo muchas caras conocidas y la verdad me extraña la manera en que 
llegan las cosas, lo digo con respeto, estuve platicando con algunos de ustedes, 
esto es un planteamiento en donde tenemos que atender dos situaciones: una 
primero lo que es la recategorización que están solicitando en los personal, y 
posteriormente lo que veíamos en cuanto a las percepciones cómo habían sido de 
una manera no considerada en lo que es el incremento. Lo primero que hice fue 
solicitar a Recursos Humanos que nos diera una lista con el personal de confianza 
que tenemos, de manera de medir el impacto que pudiera causar el incremento en 
cada una de estas partidas que están contempladas dentro de lo que es su salario, 
y posteriormente ver y atender cada una de las solicitudes que tuve ese día en 
audiencia. Obviamente este es un trabajo que no se lleva dentro de una semana 
solamente, sino que tenemos que iniciar mensualmente y creí que era conveniente 
en primer lugar atender el pedimento personal acerca de la situación que están 
viviendo, y considerando también los perfiles y la preparación que cada una y que 
cada uno de ustedes tiene, para que fueran ubicados en los puestos que realmente 
les corresponde; posteriormente con esto, que puede ser a través de la Comisión 
de Hacienda, presentar ante el Pleno para que sean ellos quien nos autoricen los 
incrementos en todas las partidas que creo que no tendríamos inconveniente 
analizando más que nada el presupuesto que tenemos destinado en esa partida. El 
compromiso con ustedes es serio y respetuoso, he dado seguimiento a cada uno 
de los trabajadores que atendimos durante ese día, para que sea analizado cada 
caso y sobre todo poder cumplir el compromiso en la primera etapa que tuve con 
cada una de ustedes en este caso. Es cuanto, y le cedo la voz a la S²ndicoò. Se le 
concede el uso de la voz a la C. Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo 
Argüelles Arellano, quien comenta: ñcon el permiso del Presidente, aceptamos 
con mucho gusto, como Presidenta de la Comisión de Hacienda, en la semana de 
Pascua estaríamos en tiempo de ver el corte de caja correspondiente al mes de 
marzo, podríamos verlo casi en paralelo el tema este, y en cuanto demos un 
dictamen correspondiente lo turnaremos al Pleno de Cabildo. Es cuanto señor 
Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López 
Zamora, menciona: ñadelante señor Regidorò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, quien menciona: òsi quisiera se¶or Presidente, 
hacerle una precisión y una aclaración en nombre de los compañeros, créamelo 
que sí se expresaron de la atención que recibieron de parte de usted, ellos dijeron 
ñlo hac²a con alegr²a, con j¼biloò, dec²an ófuimos atendidos por el Presidente 
Municipalô, cosa que no hab²a pasado, vuelvo a repetir, en lo que yo tengo historia, 
desgraciadamente yo como trabajador y como buen comunicador de perifoneo que 
es mi trabajo oficial, me uno siempre a la base trabajadora y me pongo en sus 
zapatos, y pienso ña estos tipos les quedan cinco mesesò, hablando de Cabildo en 
Pleno, la verdad es que va a transcurrir el tiempo y se va una vez, y se va otra, y se 
va otra, otro mes, otro mes, otro mes y no tenemos la respuesta, por eso cuando vi 
este documento y vi a los compañeros que andaban con esa inquietud después de 
haber sido atendidos por usted, yo mismo les dije ócreo que s² es pertinente llevarlo 
a la mesa del cabildoô para darle celeridad a esto, y creo que en este compromiso 
que estamos adquiriendo aquí todos, de los cual los felicito, de darle respuesta 
puntual y rápida a los compañeros, nada perjudica, sino al contrario abona mucho a 
la confianza que hay  de acercarse y ver al Presidente Municipal, que a veces 
vemos inalcanzable, a veces vemos la figura de Presidente Municipal como que 
ñchin, ah² va ày si me acerco y si en lugar de salir ganando, salgo en la calle? àQu® 
hago?ò, si le digo a los compañeros y compañeras que firmaron ese documento y 
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que están aquí, la verdad las conozco de hace tiempo y veo que son gente que 
quiere una respuesta nada más, pero no hay ni la menor pizca de grilla, ni de 
levantamiento, ni de subversión, ni de nada, ellos desean como todos, están como 
con nosotros ahorita, ya no están los medios de comunicación, por el mentado 
bono, pero todos estamos en la misma también, todos los seres humanos somos 
por ente natural deseosos de recibir una respuesta positiva o negativa, sí quisiera 
que quedara bien aclarado éso señor Presidente, no hay ningún problema con 
ellos, al contrario, sí hay felicitación por haberlos recibido, por haberlos atendido en 
esa audiencia, y bueno ya Chelito se compromete en la semana de Pascua, ojalá y 
no salga con que lo crucificaron y lo sepultaron y lo enterraron al tercer día. Vamos 
a echarle ganas ah² con eso, y much²simas gracias por todoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñal contrario 
muchas gracias, y en caso de que ustedes aprueben y tuviéramos la suficiencia 
presupuestal, pues sería retroactivo independientemente del tiempo que pasara. 
Solicito al Lic. Ignacio Jiménez Castro continúe con el siguiente punto del orden del 
d²aò. El C. Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno Municipal, 
Lic. Ignacio Jiménez Castro, menciona: ñinformo que el siguiente punto del orden 
del día a desahogar es: 9.- Aprobación en su caso, de los dictámenes que 
presenta la H. Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior 
del Municipio de Zacatecas, relativos a: * Las Reformas con Perspectiva de 
Género, y a la adición del capítulo IV del control sobre el graffiti en el Bando 
de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Zacatecas. * Manual para la 
elaboración del  presupuesto municipal con perspectiva de género del 
Municipio de Zacatecas. * Las Reformas al Reglamento para el Control del 
Ejercicio de la Prostituci·n del Municipio de Zacatecasò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, LAE Jesús López Zamora, menciona: ñse le concede el 
uso de la voz al Regidor Fernando Becerra Chiw, Presidente de la Honorable 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio de 
Zacatecas, para que d® lectura al primer dictamenò. Se le concede el uso de la voz 
al C. Regidor Fernando Becerra Chiw, quien da lectura al dictamen: ñcon el 
premiso del Pleno: 
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